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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y ,1a Rpina i Doña 
María Cristina (Q. D. G.) cototiólíau en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.
'//' De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. A á. Rñ. las 
infantas Doña María Isabel, Ddíiá María de: la Paz y 
Doña María Eulalia. : v ■n ó

S. M. el R ey  (Q. D. GA se ha servido ¡señalar la hora 
de la una y mediafdé la tarde del lúnes 23 del actual para 
la recepción general que ha^de verificarse confel plausi
ble motivo de sus dias, y la cíe las dos y media para la re
cepción ele señoras.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitados 

entre el Gobernador de la provincia de Santander *y el 
Juez de primera instancia de San Vicente de la Barquera, 
de los cuales resulta: ■- ’* ;

Que en lo  de Marzo de 1881 la Guardia civil del puer
to de Comillas dió parte al Gobernador de la provincia de 
haberse hecho el aprovechamiento concedido al Ayunta
miento de aquel pueblo y al de Tejo, que pertenecen al 
Municipio de Valdelodiga, así como la corta de 14 piés de 
roble concedidos también al barrio de Arteu, Ayunta
miento del ya dicho Valdelodiga, y que levantada acta de 
verificación y  reconocimiento del monte Corona, pertene
ciente á los pueblos de Udias, Ruilobo y Comillas, y en el 
cual estaban concedidos á dichos pueblos 200 carros de 
leña para el consumo de los hogares, se habian causado 
daños podando seis piés de roble, descabezado tres y siete 
tocones:

Que en vista de la anterior denuncia el Gobernador 
mandó á los Alcaldes de Valdelodiga *y Comillas instruir 
las oportunas-diligencias, las que una vez practicadas, he
cha la tasación de los productos referidos y con informe 
del Ayuntamiento se le remitieran; y que así lo efectuó el 
de Comillas, sin que de dichas diligencias resultara averi
guado quiénes eran los autores del hecho, por lo cual el 
mencionado Ayuntamiento informó que debía sobreseerse 
en el expediente:

Que del acta que levantó el capataz de cultivos de 
montes de la tercera comarca, aparecía que se habian 
aprovechado los productos consiguientes á siete robles 
maderables, cortados por el pié, al descabezamiento de 
otros tres y á la poda de seis más, tasados en 95 pesetas 
71 céntimos, apareciendo también que se causaron daños 
en el monte, los cuales fueron valorados en 150 pesetas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Jefe de aquel distrito forestal, y con arreglo 
al art. 83 de las Ordenanzas del ramo, impuso al Ayunta
miento de Comillas, á quien se habia hecho la menciona-, 
da concesión de los 200 carros de leñas para dicho pueblo 
y los'de Udias, Ruilobo y Ruiscñada, la multa de 873 pe
setas 20 céntimos, la que podia á su vez hacer recaer en 
las Juntas administrativas si aquel Municipio habia to
mado por su parte todas las precauciones necesarias piara 
evitar los abusos perpetrados:

Que el Ayuntamiento de Comillas acudió al Goberna
dor para que le levantara la multa impuesta, exponiendo 
á este fin las razones que estimó oportunas, y en su vista, 
la Autoridad superior de la provincia rebajó aquella por

equidad á la cantidad de 90 pesetas á que ascendía pró
ximamente el valor de los daños causados al monte: 

Quee.éi Alcalde de Ruilobo, por acuerdo del Ayunta
miento, manda practicar un reconocimiento en el expre
sado monte,-del cual resultó que en la dehesa llamada Ru- 
borbon se encontraron podados en diferentes sitios 324 
árboles de roble que se calculaba habian producido 274 
carros de leña y los tocones de siete árboles de roble que 
también habian sido cortados por el pié; auvirtiendo que 
tanto la corta como la poda de aquellos era de fecha re 
ciente, sin perjuicio de que se habian causado, daños en 
muchos más árboles, cuyos cortes eran de fecha dudosa:, 
que en el centro de la precitada dehesa, y en la parto  del 
Oeste,' se;enccmtraba un pedazo de terreno- que Labia sido; 
devorado por el-fuego en u n a  extensión .próximamente de 
úna hectárea, 43 áreas y 20 céntiáreas: que dentro del pe
rímetro de la dehesa de Ruborbon se encuentra un pedazo 
de terreno conocido con el nombre de Dehesa Nacional, á 
consecuencia de estar acotado por orden superior, y en el 
cual se encontraron podados de fecha reciente 83 árboles 
de roble, de los que hahrian cortado como unos 56 carros 
de leña: que para dos efectos á que hubiere lugar se hacia 
ppesente por el que reconoció el monte que en el año á 
que seopefieriíiáü^ Labia-concedido áTds tres pueblos de 
Comillas, Ruiseñadú y Ruilobo, propietarios de la expre
sada dehesa, ninguna cíase de leñas de los aprovecha
miento^ forestales,- y que por lo' mismo no Labia duda, que 
tos daños referidos constituían un hurtó;.,-" -

Que. reunidos en sesión extraordinária en 44 de Marzo 
último el Ayuntamiento y doble número de mayores con
tribuyentes, se dió cuenta del anterior reconocimiento, así 
como de un acta autorizada por D. José María González, 
capataz del cultivo de montes de la tercera comarca, en 
la que se hacia constar que la comisión nombrada por el 
Ayuntamiento no tuvo por conveniente hacerse cargo del 
monte Corona y sitio llamado ele Papdos, que pertenecen 
en mancomunidad á los pueblos de Comillas, Ruiseñada, 
Odias y Ruilobo, en donde se encontraban señalados los 
aprovechamientos forestales para el Ejercicio- de 1880-81;,.. 
porque en el precitado punto se encontraron 26 piés de 
roble podados que podian haber producido trece y medio 
carros de lefia de á 40 arrobas cada uno y el tocon de un 
pié de roble cortado, seco ó inmaderable que podia ha
ber producido cuatro carros de leña, no encontrándose 
tanto éste, como aquellos en los marcados para dicho 
aprovechamiento; y por último, que .en los radios del 
punto ya dicho se encontraban cuatro piés de roble poda
dos que habian podido producir cuatro carros de leña; y 
en consecuencia de todo esto el Ayuntamiento y los ma
yores contribuyentes acordaron poner en conocimiento 
del Gobernador los excesos cometidos con objeto de que 
adoptara las medidas que creyera conducentes para que 
no se repitieran hechos de igual naturaleza, y para que se 
impusiera á los infractores el correctivo que procediera: 

Que también acordó el expresado Ayuntamiento y m a
yores contribuyentes poner en conocimiento del Juez de 
primera instancia los hechos antes expuestos, para que 
instruyera el oportuno sumario en averiguación de los 
autores de la corta y sustracción referidas, hecha sin an
do rizaeion previ^, a fin de que so les castigara con arreglo 
ai Código penal: ..

Que en vista del par te-anterior, el Juzgado procedió á 
inste tur- las - oport unas diligencias criminales; y dado cono
cimiento do tales actuaciones ai Gobernador por el Alcal
de de Comillas, aquella Autoridad requirió de inhibición 
al Juzgado, ílindándose en que los daños y extralimiíacio- 
nes habió si sido tesados én 93 pesetas 71 céntimos: en que 
según la regla 1.a del art. 121 Gol reglamento de 17 de Ma
yo-de. 1885, les multas y demás responsabilidades pecu
niarias relativas á la corta, venta de beneficios de aprove

chamientos forestales sin autorización competente, al mo
do ó tiempo de efectuar dichos aprovechamientos y á las 
infracciones que se cometan de las regías establecidas pa
ra la celebración de las subastas, serán impuestas por los 
Gobernadores de provincia con mérito de lo que resulte en 
cada caso del expediente que se instruya, salvo lo que se 
dispone en el art. 124: en que para que pueda tener lugar 
lo que dispone esto artículo, es necesario que el importe 
de los daños causados al monte exceda de 2.500 pesetas:

Que sustanciado el conflicto,' el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que cuando la infracción 
de un precepto de ley, del reglamento ó de las Ordenan
zas de Montes que tenga una penalidad señalada haya 
sido el medio de perpetrar un detito definido en el Código, 
se deben abstener los Gobernadores de conocer de la in
fracción y reservar su castigo á los Tribunales, en con
formidad á lo dispüesto en la regla 2.a del a r t .421 del re
glamento de Montes: que la corta y sustracción verifica
das constituyen un delito de hurto: que si bien en el 
monte Corona se habian concedido y señalado aprovecha
mientos forestales, no se habian hecho cargo de estos los 
mencionados pueblos, ni las leñas cortadas y sustraídas lo 
fueron de los árboles señalados, ni se sabia tampoco si los 
autores de la corta 'y sustracción fueron los vecinos de 
los pueblos á quienes se habian concedido esos aprove
chamientos, no pudiendo por lo tanto tener aplicación 
al caso la regla 1.a del art. 121 del reglamento de Montes, 
puesto que no se trataba de las responsabilidades relati
vas a la  corta, venta ó beneficios de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente, ni al tiempo 
y modo de efectuar dichos aprovechamientos, sino de un 
delito definido en el Código penal: que la corta y sus
tracción en la dehesa de Ruiborbon y monto Corona 
y el incendio verificado en parte de la dehesa podrían 
constituir tres delitos conexos, según lo hace sospechar el 
parte del Alcalde de Ruilobo, procediendo por tanto que 
el Juzgado conociera en una sola causa de los tres hechos 
objeto de estas diligencias:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento*, resultando cíe lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Vista la regla 1.a, art. 121 del reglamento de Montes 
de-17 de Mayo de 1865, que dispone que las multas y de
más responsabilidades pecuniarias relativas á la corta, 
venta ó beneficios de aprovechamientos forestales, sin la 
autorización cóm prente ah modo y tiempo de efectuar 
dichas operaciones, y á las-infracciones que se cometan 
de las reglas establecidas para la celebración de las su
bastas, serán impuestas por los Gobernadores de provin
cia en méritos de lo que resulte en cada caso del expe
diente que se instruya, salvo lo que se dispone en el ar
tículo 124:

Vista la regla 2.a del mismo artículo, que establece que 
cuando la infracción de un precepto de la le y, del regla
mento ó de las Ordenanzas que tengan una penalidad se
ñalada haya sido el medio de perpetrar un delito definido 
en el Código, se abstendrán los Gobernadores de conocer 
de la infracción, y remitirán su castigo á los Tribunales:

Considerando:
1 0 Que el parte dado al Gobernador de fa provincia y 

Juez de primera instancia por el Alcalde de Ruilobo en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento y doblo número de 
mayores contribuyentes hace referencia a la corta y sus
tracción de leñas del monte titulado dehesa de Ruiborbon, 
que tuvo lugar ántes do que se verificase el aprovecha
miento' de los 200 carros de leña concedidos á los pueblos 
de Comillas, Ruiseñada y Ruilobo, por cuya razón éste 
último se negó á hacerse cargo del expresado monte:

2.° Que procediendo el. Juez de primera instancia en 
virtud del parte ántes indicado, y no habiéndose hecho
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cargo aún del monte-dehesa de Ruiborbon los pueblos á 
quienes se concedió el aprovechamiento, no puede invo
carse por la Administración que los excesos cometidos lo 
hayan sido con ocasión de tales aprovechamientos:
" 8.° Que el hecho de la sustracción de las leñas corta
das en dicho monte puede constituir un delito de hurto 
definido en el Código penal, y cuando la infracción de un 
precepto de la ley, de las Ordenanzas ó del reglamento sea 
el medio de perpetrar un delito definido en el expresado 
Código, deben los Gobernadores abstenerse de conocer de 
la infracción y remitir su castigo á los Tribunales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Enero de m il ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Providente del Consejo do Ministros,

PixLwitefet líate®»

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

E xposición.
SEÑOR: En la ley de Presupuestos generales del Es

tado, sancionada por V. M. en 31 de Diciembre último, se 
elevó á 15.000 pesetas el haber anual de los Magistrados 
del Tribunal Supremo, que disfrutaban 14.000. Asimismo 
se elevó á 10.000 el de los Abogados fiscales de dicho Tri
bunal y el del Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, 
que tenian el de 8.000 pesetas.

Rigiendo la expresada ley desde 1.° del corriente, y 
debiendo aplicarse sus disposiciones desde la misma fecha 
á los actuales Magistrados y Abogados fiscales del referido 
Tribunal y al Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, 
el Ministro que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Real decreto de 20 de Julio de 1877 y por el art. 6.° 
de la ley de 25 de Junio de 1880, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de sofrieter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Enero de 1882.
SEÑOR: 

AL. R.P. de V.M.,
Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo propuesto por el Minis

tro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A contar desde.el dia 1.° del corriente 

mes, los Magistrados del Tribunal Supremo percibirán el 
haber anual de 15.000 pesetas que les está asignado en 
el art. l.°, capitulo 3.°, Sección 3.a de la ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre de 1881 ■, en vez de las 14.000 que 
hasta ahora han venido disfrutando.

Art. 2.° Los Abogados fiscales de dicho Tribunal y el 
Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, que percibían 
8.000 pesetas, disfrutarán desde la misma fecha el haber 
anual de 10.000 pesetas, que asimismo les está respecti
vamente asignado en el capítulo y artículo citados, y en 
el art. 1.°, capítulo 5.°, Sección 3.a de la referida ley.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el Atomizo M artines.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Teniente General D. Fernan

do Cotoner y Chacón, Marqués de la Cenia, pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército por 
estar comprendido en el art. 5.° de Mi decreto de 7 de 
Mayo de 1879; cesando en el cargo de Director general de 
la Guardia civil, y quedando muy satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r m e n i o  M a r t i s i e a s  d e  C a n a p é s .

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la Nue
va al Teniente General D. Ignacio del Castillo y Gil de la 
Torre, que actualmente desempeña igual cargo en el dis
trito de Aragón.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistra de la  Guerra,

A r s e u io  M a rtín ez; d e  C am pos®

REGLAMENTO 

P A R A EL SERVICIO DE CAMPAÑA
Á  Q U E  S E  R E F I E R E  L A  L E Y  A N T E R I O R  ( 1 )

CAPÍTULO XXVII.
Nociones del derecho de gentes y leyes de la guerra.

823. Constituye el derecho internacional ó derecho de gen
tes la reunión de principios jurídicos á que se sujetan las 
relaciones, pacíficas' ú hostiles, de los Estados independientes 
entre sí.

82 L El derecho internacional suele dividirse en terrestre y 
marítimo, público y privado. De estas dos últimas clases, la 
primera trata de las relaciones de los Gobiernos entre sí; la 
segunda de la de los ciudadanos del país con los habitantes del 
extranjero ó enemigo.

825. La faita de un principio superior universal, de toda 
sanción positiva de tribunal ó poder instituido que pronuncie 
y haga ejecutar sentencias y fallos soberanos, ocasiona en el 
derecho de gentes principios contradictorios, dudas y contro
versias.

Este derecho imperfecto se va progresivamente aclarando y 
completando á medida que crece la civilización; pero en el dia 
su observancia sólo se funda en las nobles y eternas ideas de 
humanidad, justicia y buena fé, reconocidas por los Estados 
soberanos que no admiten legislador superior á ellos; y por lo 
tanto, cuando á éstas sustituyen ideas de ambición ó conquista, 
el derecho puede sufrir inicuas violaciones.

826. En esta materia la principal autoridad, el Juez más 
imparcial y respetable, el órgano y regulador, es la opinión 
pública.

Ella condena los actos irregulares; crea usanzas y costum
bres; dicta fallos soberanos sin apelación: por eso conviene que 
la opinión se ilustre, y que las ideas sobre el derecho de la 
guerra se discutan y generalicen.

827. Hoy lo constituye una sucesión de Tratados; y más que 
todo, el uso que ha venido á consagrar los principios que los 
informan.

Es posible que en lo sucesivo el arbitraje internacional 
evite muchas guerras; pero, por lo mismo que las que estallen 
vendrán á ser el medio extremo á que los Estados recurran 
para obtener justicia y reparación en sus derechos lastimados, 
se harán con mayor rapidez y vigor, y convendrá hacer menos 
desastrosas sus consecuencias, ménos cruel y arbitrario su 
ejercicio.

828. Todas las reglas ó instituciones de derecho internacio
nal tienen que girar forzosamente sobre dos principios á veces 
contradictorios. El de la necesidad, que justifica el empleo de 
la fuerza, de la violencia, en los límites razonables para conse
guir el objeto de la guerra; y el de humanidad, que limita al 
primero y prescribe que los estragos y extorsiones no deben 
alcanzar á los ciudadanos pacíficos de los Estados beligerantes.

En cada caso concreto, según el legislador y el tratadista se 
incline á uno de estos dos extremos, las conclusiones pueden 
ser opuestas: y aquí, por brevedad, sólo se expondrán aquellas 
generalmente admitidas y respetadas.

829. El verdadero fundamento del derecho internacional 
absoluto es el derecho de conservación é independencia de los 
Estados.

Ellos pueden aumentar sus armamentos, erigir fortificacio
nes, tomar cuantas disposiciones de ataque y defensa conside
ren convenientes,

Pueden también aumentarse ó extenderse en territorio, en 
población, en riqueza, en poderío, por medios legítimos, pomo 
la adquisición pacífica, la anexión legítima, el descubrimiento, 
la colonización, sin que este derecho tenga más limitación que 
el derecho igual de los demás Estados ó de los confinantes.

830. En uso de su indisputable soberanía y jurisdicción, las 
naciones pueden cambiar sus Gobiernos, modificar y abolir sus 
Constituciones sin intervención extranjera.

831. Hoy las principales garantías del derecho internacio
nal son:

Las misiones diplomáticas permanentes.
El reconocimiento del principio de nacionalidad.
La teoría moderna, y algo abstracta, del equilibrio europeo.

832. Los Estados soberanos tienen el derecho de negocia
ción y tratados.

833. Tratado público es, en general, un contrato solemne 
sobre cuestiones importantes entre Potencias independientes.

834. Convenio es un tratado que no versa sobre cuestiones 
de ^capital importancia, sino sobre medios y pormenores de 
ejecución. El tratado político obliga en asuntos de conservación 
ó seguridad. El de comercio, en los que á éste se refieren.

835. Congreso es la reunión de Plenipotenciarios ó de los 
Jefes de Estado, para tratar asuntos de gran interés y estipu
lar tratados; también para una declaración política, un juicio 
ó sentencia arbitral.

836. Entre las causas que ocasionan una guerra, se consi
deran como justas:

La defensa de los intereses generales del Estado ó de sus 
derechos esenciales.

Rechazar con la fuerza una agresión injusta.
Recobrar lo que se le ha arrebatado y cuya devolución se le 

niega.
Obtener reparación de un daño ó perjuicio, y garantías de 

que no se vuelva á repetir.
Satisfacer el sentimiento de dignidad cuando se recibe una 

ofensa, un agravio, un insulto, y el ofensor niega explica
ciones.

Obligar á otro Estado á cumplir deberes estipulados y obli
gaciones formalmente contraidas.

837. Sea cualquiera la causa que ocasione una guerra, hoy 
no se considera ésta razonable y legítima hasta después de ha
ber apurado los medios de obtener la satisfacción conveniente 
por negociaciones diplomáticas, por los buenos oficios, por la, 
mediación ó arbitraje de otras Potencias.

838. Antes de empeñar y aun declarar la guerra, la Poten
cia ofendida puede tomar contra la otra represalias, es decir* 
medidas prévias contra el Estado ó los súbditos, para obtener 
más pronta satisfacción y tomarse desde luego la justicia por 
su mano. Entre Potencias marítimas las represalias suelen ser 
el embargo y el bloqueo.

Declaración de guerra.
839. El uso común es hacer pública y oficialmente la decla

ración de guerra antes de romper las hostilidades, por la pu
blicación de un manifiesto ó memoria justificativa; por la rup
tura de relaciones diplomáticas, por la retirada del Embajador 
cerca de la corte enemiga, ó, en fin, por la espiración do un pla
zo que se haya fijado en la presentación de un ultimátum.

840. El dereeho de declarar la guerra, atributo inseparable 
de la soberanía ejercida por los Jefes de Estado, deriva del prin
cipio de independencia, de justicia3 de igualdad, de libertad y

(4) Yéase la Gaceta de ayer.

de eonsei’vaci0n io ; Estados, y por lo tanto nd puede dele
garse*

841. Conviene hacer dLtincion entre decidir, resol ver, pre
parar Una guerrá V declararla oficialmente.

Lo primero, por Jas nuevas cargas ó tributos que impor^, 
es siempre objeto de uná ley» y corresponde al Poder legislati
vo. Lo segundo, como prirnTh acto de la ejecución de esta ley, 
compete al Poder ejecutivo.

842. La declaración solemne' de guerra tiene por principal 
objeto avisar y prevenir á los súbditos de las Potencias belige
rantes y neutrales que van á comentar las hostilidades, para 
que puedan adoptar las precauciones convenientes.

Hoy se procura, si es posible, no interrumpir las relacionen 
comerciales ni el servicio de correos prohibiendo solamente 
exportación de artículos y efectos que puedan sor útiles al Ejér
cito enemigo.

813. Con la declaración de guerra, el Estado puede llamar 
á sus súbditos residentes en país enemigo, prohibiendo que en
tren al servicio ó mantengan correspondencia con él.

Neutralidad.
844. Se entiende por neutralidad la continuación del esta

do pacífico de una Potencia que on la guerra declarada entre 
otras se abstiene de tomar parto, manteniéndose en inacción 
completa respecto á las operaciones, y en imparcialidad perfec
ta respecto á los beligerantes.

La neutralidad puede ser permanente, cuando resulta de 
convenio preexistente entre varias Potencias: como Suiza en el 
Congreso de Yiena de 181.5, y Bélgica en el Tratado de Londres 
de 1831.

Accidental ó incidental es la neutralidad voluntaria y con
vencional que una tercera Potencia mantiene temporalmente, 
miéntras dura la guerra viva entre dos ó más naciones.

Neutralidad armada es una situación media, y por lo tanto 
indefinida é insuficiente para alejar peligros ni inspirar res
peto.

845. El neutral tiene derecho á que no se menoscaben sus 
intereses; á que no se viole su territorio propio, ni el que posea 
en el de los beligerantes; á que no se ponga obstáculo alguno 
á sus relaciones con los dBmás Estados.

846. Tiene, en cambio, el deber: de no tomar parte directa 
ni indirecta en las hostilidades y operaciones, ni oponerles el 
menor obstáculo ni entorpecimiento; de prohibir alistamientos, 
enganches, corsarios, subsidios y contrabando de guerra^de 
abstenerse, en fin, de todo acto que pueda ejercer la menor in
fluencia sobre la guerra.

847. En principio, la nación neutral no debe permitir el 
paso por su territorio á ninguna de las tropas beligerantes. 
Concediéndoselo á una, no puede negárselo á las demás.

Si un cuerpo fugitivo se presenta en su.frontera, será reci
bido y tratado con humanidad; pero en el acto será desarmado 
é internado, para alejarlo del teatro de guerra.

Leyes y  usos de la guerra.

848. El objeto de la guerra es alcanzar la victoria completa, 
y con ella una paz beneficiosa, obligando al enemigo á recono
cer los derechos atropellados y satisfacer daños y perjuicios.

849. La destrucción del Ejército enemigo es el fin princi
pal: la ocupación ó destrucción de lo que pueda servirle es se
cundario. Por destruir al enemigo no debe entenderse exter
minarle ó aniquilarle materialmente, sino ponerle fuera de 
combate, quebrantar, paralizar, anular, inutilizar sus fuerzas 
combatientes.

I 859* Por eso el derecho internacional, si bien autorízala  
destrucción, reprueba todo medio que no conduzca directa
mente al fin de la guerra; como la matanza inútil, el estrago 
y ruina de objetos que no sirvan de utilidad inmediata al ad
versario.

851. Las restricciones, las reglas de procedimiento y con
ducta para dañar al enemigo; las reservas de humanidad, con
vencionales, para reducir la devastación á lo meramente indis
pensable; la norma que asegura la lealtad de la lucha, consti
tuyen lo que se llama leyes de lá guerra: sin más garantíaque 
la buena fé, como todo el derecho internacional, pero que van 
logrando dar á la guerra carácter más humano y caballeresco, 
aminorando antiguos é inútiles desastres.

852. La primera, y más importante de estas leyes es que la 
guerra se hace entre los Estados, no entre los simples ciuda
danos.

Por consiguiente, los que no estén armados ú organizados 
militarmente, los que no pongan resistencia activa y material, 
no son considerados como enemigos: siendo respetadas sus 
personas y, si es posible, sus propiedades.

853. Deben, pues, respetarse las mujeres, los niños, los an
cianos y todos los individuos que no toman parte activa en la 
guerra, á ménos que no sean cogidos con las armas en la mano, 
ó en violación flagrante de las leyes generales de la huma
nidad.

Algunos opinan que el respeto debería extenderse á los 
individuos que, formando parte integrante del Ejército de ope
raciones, no son, sin embargo, combatientes en el recto sentido 
de la palabra, como los empleados y operarios de los cuerpos 
administrativos y técnicos, conductores, criados.

854. Desde luego deben respetarse los veteranos, los invá
lidos, y aun aquellas tropas organizadas en las poblaciones con 
encargo exclusivo de la policía, seguridad y orden interior.

855. Los individuos que sin ser militares siguen á los Ejér
citos hasta el campo de batalla, naturalmente están expuestos 
á los mismos peligros y no pueden exigir trato distinto; pero 
una vez reconocidas su calidad y funciones, deben ser respe
tados.

856. Los Soberanos ó individuos de familias reinantes po
drán ser hechos prisioneros, pero nunca maltratados.

857. En el fondo, los soldados mismos no deben considerar
se individualmente enemigos los unos de los otros: lo que re
presentan en conjunto es la fuerza del Estado, y son el instru
mento de que se vale el uno para vencer le, resistencia del otro.

858. No están admitidas las guerras á muerte ó sin cuartel.
859. En ningún caso es permitido poner á un enemigo fuera*.- 

de la ley, ni ménos pregonar su cabeza.
860. En restúnen, no debe faltarse á las reglas usuales, 'ai 

causar al enemigo perjuicios inútiles, ni emplear medios ileg í
timos, sino cuando aquel haya sido el primero en faltar á ellas, 
violando los convenios» desoyendo las reclamaciones que se le 
dirijan; ó, en caso de absoluta necesidad, cuando la observan
cia estricta de dichas leyes pueda comprometer gravemente los 
intereses, la seguridad ó la existencia del Ejército.

861. Este caso extremo, sin embargo, no autoriza á erigir 
en sistema una conducta bárbara y cruel; sólo permiteen cada- 
caso el empleo de algunas represalias ó medidas más rigorosas 
durante algún tiempo; nunca en concepto de venganza, sino  
como medio coercitivo y previsor para evitar la repetición. ^

862. Los ardides y estratagemas, el empleo de la astucia y  
el artificio son permitidos; pero siempre, sin rebasar ciertos lí
mites que el honor y la lealtad establecen entre la astucia y la 
perfidia, ni faltar á los tratados ó convenios, ó á la palabra so
lemnemente empeñada.

863. Las leyes de la guerra permiten: las emboscadas, las
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sorpresas, los ataques nocturnos, los movimientos simulados, 
la retirada ficticia para atraer á un lazo, la intimidación, la 
difusión de noticias falsas.

864. También se puede interrogar sin violencia á los prisio
neros y desertores; engañar al enemigo sirviéndose de sus con
traseñas, de sus toques, para introducir el recelo, la inquietud 
ó la confusión en sus filas; pero con la distinción leal de no 
emplear estos ardides algo ocasionados en el acto del combate.

En el campo de batalla todos deben luchar lealmente, sin 
servirse de banderas, emblemas, colores ni máscara alguna de 
amigos. . .

Es también indecoroso y reprobado amparar ó abrigar bajo 
la enseña de la cruz roja, tropas, equipajes, material de cual
quier clase, que no estén comprendidos taxativamente entre 
los que nrotege el convenio de Ginebra.

865. El convenio de San Petersburgo de £9 de Noviembre 
de 1868 prohibió el uso de proyectiles de ménos de 400 gramos, 
explosivos ó incendiarios, y en general de los que produzcan 
dolores inútiles ó heridas de difícil curación. Es dudoso el lí
mite en que puede usarse 3a bala roja, el petróleo, la dinamita 
para incendiar y destruir habitaciones.

Rehenes.
866. Se considera en el dia como anticuado y también como 

ineficaz el uso de rehenes, esto es, de personas que se dan 
ó se toman á la fuerza, en garantía del cumplimiento de con
venios ó estipulaciones.

En todo caso deben ser tratados con igual consideración que 
los prisioneros.

Es un abuso inútil de fuerza hacerlos responsables de Jas 
faltas de otros, imponiéndoles penas que siempre han de ser 
injustas y arbitrarias.

Guerrilleros,
867. En general, todos los que toman parte en la guerra sin 

autorización expresa y oficial del Gobierno constituido, ó de 
juntas y corporaciones que en caso de disolución le sustituyen, 
son considerados y tratados como bandidos y malhechores; 
pero los cuerpos francos, las partidas^guerrilleras, las milicias 
nacionales movilizadas y toda tropa irregular levantada en la 
región aun no ocupada por el enemigo, deben asimilarse á las 
fuerzas regulares y ser tratados como ellas.

868. Los partidarios sueltos, sin autorización legal, sin uni
forme ni distintivo alguno, que un dia se presentan como mi
litares y otro como paisanos pacíficos, utilizando este doble 
papel para satisfacer sus intereses y pasiones en la guerra i 
tramposa y desleal, están fuera del derecho de gentes y deben 
ser tratados en este concepto.

869. En e l levantamiento en masa, las tropas que se orga
nicen no necesitan uniforme ni distintivo, puesto que acredita 
su legitimidad la organización y el número.

870. Dentro del territorio ocupado militarmente, es lícito 
castigar con severidad las asonadas, tumultos é insurrecciones 
populares, economizando,' sin embargo, la pena de muerte, sin 
generalizarla para todos los delitos, sino en circunstancias muy 
graves. Conviene dejar á  lols Tribunales, militares cierta lati
tud en la elección y aplicación de las penas.

Ocupación de territorio enemigo.
871. Al invadir un territorio enemigo, es necesario distin

guir entre la ocupación puramente militar ó transitoria y la 
posesión legal ó definitiva. Esta última es de derecho adquirido 
y consolidado por un tratado ó convenio, miéntras que aquella 
no es más que un poder de hecho, conferido temporalmente por 
la suerte variable de las armas.

La soberanía temporal por la ocupación militar da al inva
sor en el territorio que materialmente domina, los mismos 
ó más derechos sobre los habitantes enemigos-que sobre los 
propios. , '

De hecho todos los poderes políticos y administrativos 
de la Autoridad civil enemiga pasan á la militar, que puede en 
consecuencia publicar el estado de sitio, suspender ios derechos 
constitucionales, como libertad de la prensa, de reunión y aso
ciación.

873. Por su parte los habitantes deben obediencia á la Au
toridad militar; teniendo muy en cuenta que el derecho de la 
guerra permite el empleo de medidas coercitivas de extremado 
rigor, que pueden llegar hasta la pena de muerte en ciertos 
casos, singularmente en los de rebeldía.

874. En cambio, el invasor no puede obligar á los habitan
tes á entrar en su servicio, miéntras no haya tomado posesión 
legal del país. No puede tampoco exigir con violencia que le 
den informes ó noticias, que sirvan de espías, de guias, de 
rehenes; pero puede emplearlos como prestación personal en 
trabajos civiles ó de obras públicas, y en los militares de for
tificación, acuartelamiento y trasporte.

873. Aunque el territorio conquistado se gobierne durante 
cierto tiempo exclusivamente según las leyes de la guerra, está 
en el interés del mismo invasor no suspender ni embarazar la:» 
funciones de las Autoridades administrativas y judiciales, limi
tándose á regularizar ó modificar su acción con las instruccio
nes que juzgue necesarias.

876. En la ocupación militar de un territorio es importante 
distinguir las propiedades del Estado ó públicas y las particu
lares. Estas, en principio general, deben ser respetadas, por
que cabalmente es lo que caracteriza y distingue más la guerra 
moderna de la antigua.

877. Los bienes ó propiedades del Estado pueden ser confis
cados, no porque no tengan dueño, sino para debilitar los re
cursos del enemigo.

La soberanía provisional da perfecto derecho al usufructo, 
pero no autoriza para el abuso ó la destrucción, sino en casos 
extremos de necesidad imperiosa ineludible.

Por ejemplo: cuando no se pueda de otro modo privar al 
enemigo de su posesión, ó cuando no se le puedan dejar sin 
aumentar su fuerza, ó en fin, cuando el respetarlos traiga per
juicio manifiesto á las operaciones.

878. El derecho de la guerra no autoriza la destrucción in
útil de la propiedad privada, 3a tala ó incendio de las cose
chas, si no los impone el objeto de la operación ó se quiere pri
var al enemigo de subsistencias, compeliéndole así á salir á la 
defensa del país.

879. Por ley de guerra, el vencedor dispone libremente de 
las rentas de los dominios que ocupe; pero no adquiere la pro
piedad de} inmueble que no tenga inmediata aplicación á la 
guerra. Tiene derecho, por ejemplo, para explotar los montes, 
pero no para venderlos ó descuajarlos.

Deben ser respetadas, en lo posible, las propiedades perte
necientes á establecimientos de beneficencia, corporaciones re
ligiosas, científicas y artísticas'.

880. Todos los objetos útiles.en la guerra son buena presa; 
armas, municiones, víveres, forrajes,almacenes,máquinas, car- 
genereLeiÍ¿^ ^  êrro"c?u’rjB de Pueriles, de obras públicas en

884 P • Contribuciones
debe a l i b ^  ,al}tlgU0 y a t a n t e  principio do qué la f ie r ra  
. í r i S  ^  !a m o c i ta  movilidad }°*

\    1 e paede a lanzar sino viviendo en gran p a >

te sobre el país, el General en Jefe puede imponer contribucio
nes militares en dinero ó en e-pecie, no sólo para mantener el 
Ejército, sino como indemnización de gmrra.

888. El conquistador, por los medios de contribución ó re
quisición, se provee de víveres, caballos, carros y de cuanto ne
cesite y no traiga consigo, entiegaudo siempre bonos, recibos 
ó documentos que den derecho á los propietarios á reclamar la 
indemnización legal del Gobierno de su país.

Los tratados de paz algunas veces estipulan la obligación 
de reembolsar estos gastos.

883. Este derecho moderno y admitido condena, sin embar
go, toda violencia inútil c injusta, prohíbe amenazar á las po
blaciones indefensas con el bombardeo ó el saqueo, para obte
ner el pago de contribuciones ó requisiciones.

884. Actualmente se tienen por más ventajosas las contri
buciones en metálico, por las facilidades de exacción, tanto 
para el mismo vencedor, como para los habitantes, que pueden 
hacer entre sí el reparto con mayor equidad y siguiendo sus 
reglas y procedimientos usuales.

88o. Las amenazas, las represalias, la responsabilidad exi
gida á las dependencias oficiales, á los Ayuntamientos ó cor
poraciones populares, nunca deben rebasar el límite de la con
veniencia y de la discreción; de otro modo puede producirse la 
exasperación violando quizás sin necesidad el principio mo
derno de ejercer la menor violencia posible sobre el que no 
orna parte activa en la guerra.

Presas.
886. Los militares aislados no tienen derecho á hacer bo

tín, ni apropiarse los despojos del enemigo.
Si un pequeño destacamento ó partida suelta hace una pre

sa, la presentará a-1 Jefe de Estado Mayor, quien decidirá si 
corresponde al Estado ó á la partida, y en aquel caso, el premio 
pecuniario á que haya lugar, en el segundo, determinará la 
forma en que deba distribuirse.

887. Las cajas públicas, el material de guerra, cañones, fu 
siles, armas, caballos, municiones, banderas cogidas al enemi
go, se remitirán directamente al General Comandante más pró
ximo bajo las penas más severas.

888. Todo el que recoja valores ú objetos pertenecientes á 
prisioneros, heridos, muertos ó ciudadanos inofensivos, incur
re en delito, castigado con pena tan rigorosa, que puede llegar 
á la de muerte.

Los valores ú objetos preciosos encontrados sobre los muer
tos deben entregarse inmediatamente al Jefe del cuerpo, quien 
hará la investigación necesaria para encontrar los herederos. 
No compareciendo éstos, los despojos deben repartirse entre los 
que los lian cogido y las cajas de los cuerpos.

889. Los cadáveres deben ser recogidos y sepultados con 
honores militares, y remitidos al enemigo los que reclame.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Ordenador del Aposta

dero de Filipinas al Ordenador de prim era clase D. Ig
nacio de Negrin y Nuñez; quedando satisfecho del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c is c o  «le P a u l a  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Ordenador del Apostadero de F ili

pinas al Ordenador de prim era clase D. Manuel Rodríguez 
y Fabregat.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro ele Marina,

Francisco Parala P avía.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Interventor del Depar

tamento de Cádiz, para el que se halla nombrado, al Orde
nador de Marina de prim era clase D. Manuel Rodríguez y 
Fabregat.

Dado en Palacio á veinte de Enera de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
fíl Ministro de Marina,

Frasaeísco «I© Parala Pavía*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Interventor del Departamento de 

Cádiz al Ordenador de prim era clase D. Ignacio de Negrin 
y Nuñez.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Minis tro  de M arina ,

Francisco de Parala, P avía.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar Jefe superior do Administración, 

Director general de Gracia y Justicia del Ministerio de 
U ltram ar, á D. José Carroño do la Cuadra, Diputado á 
Cortes.

Dacio en Palacio á veinte de Enere; de mil ochocientos 
ochenta v dos.

ALFONSO,
fh  M inistro  do Ultra oía.*-,

Fernando «le Leosi y  f

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

R EA L ÓRDEN.
Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 19 de Noviem
bre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia , pre
sentada por el Licenciado D. Enrique Ucelay, en nombre 
de la razón social Eugenio Lebou y Compañí a, contra la 
Real o rd en , expedida por el Ministerio del digno cargo 
de A. E. en &7 de Marzo de 1880, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el interesado contra el acuerdo 
de la Dirección general de Contribuciones, confirmatorio 
de lo resuelto por la Administración económica de Barce
lona sobre exacción al recurrente del recargo del 15 por 
100 en la cuota de la contribución industrial:

Resulta:
Que á nombre de la Sociedad Eugenio Lebou y Com

pañía , domiciliada en París, se acudió ante la Adm inistra
ción económica de Barcelona pidiendo la devolución del 
recargo de 15 por 100 sobre la contribución industrial que 
le habia sido exigida en San Martin de Provensals , ale
gando que la calidad de súbdito extranjero que tenia el 
contribuyente le eximia de su pago:

Que denegada la solicitud por el Jefe económ ico, se 
presentó alzada ante la Dirección, y resuelto por este Cen
tro en %% de Febrero de 1880 en el sentido de que no pro
cedía la exención y devolución pedidas á nombre de Le
bou, se presentó recurso de alzada para ante el Ministerio, 
pero fue igualmente desestimado por la Real orden de $7 
de Marzo de 1880 al principio ex trac tad a , la cual se fun
da en que el acuerdo del Centro directivo se basaba en el 
mismo precepto legal que el recurrente invocaba, pues el 
Tratado celebrado con F rancia  eximia á los súbditos de 
las naciones convenidas al pago de las contribuciones 
extraordinarias, y el recargo transitorio del 15 por 100 
sobre una contribución ordinaria no podia calificarse como 
contribución extraordinaria:

I Que el Licenciado D. Enrique Ucelay, en la represen- 
I tacidn antedicha, presentó demanda en via contenciosa 

contra la referida Real orden, alegándolos fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
se dejara sin efecto, y qúe fueran devueltas á la casa de
m andante las cantidades satisfechas por el expresado r e 
cargo :

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque se tra taba  dé la exacción á  cierta clase de contri
buyentes de una contribución directa; y que no alegán
dose agravio com parativo en el reparto  de la misma con
tribución, no procedía el juicio que se intentaba provocar.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direccio
nes generales que sea definitiva y cause estado podrán 
recurrir contra la misma presentando demanda en via 
contenciosa:

Considerando:
d.° Que el agravio que el actor alega, y sobre el cual 

apoya principalmente su demanda, nace del supuesto de 
que en virtud de las estipulaciones del Tratado celebrado 
con Francia el 7 de Enero de 187&, los ciudadanos fran
ceses domiciliados en España están exentos del pago de 
las contribuciones extraordinarias, concepto que atribuye 
al recargo del 15 por 100 sobre Ja cuota de la contribución 
industrial á cuyo pago le obliga la Real orden:

Que las resoluciones de la Administración sobre el 
goce y alcance de las franquicias, exenciones ó privilegios 
que en virtud de pactos internacionales están reconocidos 
á los extranjeros domiciliados en España, no son revisa- 
bles en juicio contencioso-administrativo, porque no com
pete á la jurisdicción de este orden conocer de las cues
tiones que se susciten con motivo de la aplicación ó inte
ligencia do los Tratados internacionales;

La Sala, de conformidad en su conclusión con el pare
cer del Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir la 
demanda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid de Diciembre de 1881.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de 
m ía providencia di ciad a cor el Gobernador de la provin-
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cia de Lugo suspendiendo un acuerdo de la Diputación 
provincial relativo á la inversión de ciertas cantidades 
donadas para el socorro délas clases menesterosas, dicha 
Sección ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión decretado por el Gobernador de Lugo de 
un acuerdo de la Diputación provincial sobre aplicación 
de cierta suma donada para socorro de las clases menes
terosas.

Resulta que á consecuencia de la falta de cosecha en 
el año 1880, se promovió una suscricion, en la cual figu
raban los gallegos residentes en el Uruguay y Montevideo 
por 9.930 pesetas 50 céntimos, cuya cantidad se giró á fa
vor de la Diputación provincial, y ésta la hizo efectiva 
cuando habia desaparecido ya el mal á que venia aplica
da: que teniendo en cuenta que dicha suma no se relacio
naba con el presupuesto provincial ni tenia por objeto 
atender á las necesidades que afectan al mismo, estando 
limitadas las atribuciones de la Diputación provincial á 
cumplir el encargo de distribuirlas con arreglo á la volun
tad de los donantes, acordaron la Comisión provincial y 
Diputados residentes en la capital en sesión de 14 de. Mar
zo del año último «que su ingreso no figurase en los libros 
»de contabilidad provincial,, sino en otro especial que al 
«efecto se mandaba abrir.» Que á pesar de la anterior de
terminación, acordó la Diputación provincial en 9 de No
viembre siguiente que las expresadas cantidades fuesen 
destinadas al pago de la lactancia, crianza y educación de 
los expósitos, cuyo acuerdo fué suspendido por el Gober
nador.

Vistos los artículos 48 y siguientes de la ley Provin
cial y la nota de la Dirección general de Administración 
local de ese Ministerio, en la que propone se confirme la 
resolución de la expresada Autoridad:

Considerando que las cantidades remitidas desde los 
indicados puntos de América lo fueron como se expresa en 
las cartas en que se anunciaban los giros con objeto de 
que se repartiesen entre las clases menesterosas y fami
lias más castigadas por la miseria, y que por consiguiente 
la Diputación no tuvo facultades para darles otra inver
sión, como la misma Corporación lo reconoció en su acuer
do de 14 de Marzo:

Considerando que al disponer la Diputación provincial 
que la indicada suma se invirtiese en atenciones de la Casa 
de Maternidad y Expósitos, sobre no proporcionar benefi
cio alguno á los pobres, para quienes se hizo el donativo, 
lo aplicó á un ramo para el cual, según manifiesta el Go
bernador, existe suficiente cantidad consignada en el pre
supuesto provincial, no pudiendo tampoco hacer dicha 
aplicación en concepto de anticipo ó em préstito, porque 
para ello necesita autorización especial de los donantes:

Considerando que no siendo de la competencia de la 
Diputación el invertir la cantidad donada en la forma que 
pretende, ha podido el Gobernador suspender la ejecución 
del acuerdo, tanto más cuanto que del mismo pudieran 
resultar per j uicios á las clases menesterosas para las que 
se hizo el donativo, las cuales son parte interesada en el 
asunto, y en su representación el Gobierno, y por consi
guiente, el Gobernador de la provincia por la inspección 
que le incumbe en el ramo de Beneficencia;

Opina la Sección que procede confirmar la suspensión 
decretada, debiendo continuar la suma indicada en la 
Caja provincial en calidad de depósito ínterin los donan
tes, á quienes se ha de comunicar el acuerdo en cuestión, 
manifiesten cuál sea su voluntad. >

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE ES TADO.
Subsecretaría.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 
decretos de 1.°, 5, 9 y 12 de Diciembre próximo pasado 
con las condecoraciones siguientes a los individuos que 
se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.
D. Evaristo de Ghurruca, libre de gastos con arreglo 

á la ley de Presupuestos de 1859.
Caballeros.

D. Juan José Cabella.
D. Eduardo Ruiz de la Herran.
D. Andrés José Cano.
D. Carlos Carbajal Yelazquez Casteiú.
D. José.Ortiz.
D. Rafael Ruiz de Algar y Pino.
D, Sosé M orales.

REDL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. Cayetano Trechuelo y Osmann, Marqués de Villa— 

bilvestre.
D. Cipriano Muñoz Ostaled, Conde de la Yiñaaa.
D. Nicomedes Martin Mateos.
D. José María Sales y Rey.
D. Ulpiano Yaldés.
D. Fernando Rubine.
D. Antonio Benito Yaillant y Valiente, Marqués de la 

Candelaria de Yarayabo.
D. Celedonio Barrieta.
D. Joaquin Arlegui.

Comendadores d& número.
D. Aurelio Aguilera.
D. Francisco de Cantisan y Cotano.
D. Cárlos Romero Paz.
D. José de •Robles y Nizarre.
D. Enrique María de Yelasco y Yilches; á los dos últi

mos libre de gastos con arreglo á la ley ya citada. 
Comendadores ordinarios.

D. Emerenciano Roig y Bofill.
D. Enrique Socías y Requesens.
D. Eduardo de Andrés.
D. Manuel de Montes.
D. Juan Galináo y Salado.
D. Francisco de Asís Galí y.Sólá.
D, Rafael Guirao y Nogués.
D. Manuel Ferrer y Gandía.
D. Pablo Recio.
D. Miguel Gordillo.
D. José Cali y Morros.

Caballeros.
D. Antonio López Almagro.
D. Marcos Perez Payan.
D. Andrés Morales Moreno.
D. Alberto Ripoll y Castro.
D, Félix Rodriguez Alonso.
D. Juan Yelarde y de la Mota.
D. Cárlos López Bolaños.
D. Julio Pellitero y Campanero.
D. Ramón García Sueiro; á éste libre de gastos con 

arreglo á la misma referida ley.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 20 de Enero de 1882.

El Subsecretario,

Felipe Mendez de Vigo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

tEn el pleito contencioso-administrativo que en pri
mera y única instancia se ha seguido en el Consejo de 
Estado, entre partes, de la una el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martínez, en nombre de D. Aniceto de la Roca 
Vázquez, representado después por el Licenciado D. Agus
tín de Soto y Martínez, demandante, y de la otra Mi Fis
cal en defensa de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
11 de Octubre de 1879, declarando vacante la Escribanía 
de actuaciones que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte servia el demandante, y 
mandando proceder á su provisión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Nicolás de Motta fué nombrado' en 9 de Di

ciembre de 1869 Escribano de número de Madrid, y en 12 
de Junio de 1871 se le declaró á su instancia con derecho á 
la indemnización correspondiente como propietario de di
cho oficio á los efectos que en su favor determinaban las 
reglas del art. 5.° de la Ley de 18 de Junio de 1870:

Que en 49 de Diciembre de 1872 solicitó D. Nicolás 
de Motta que se le sustituyese, como en efecto se acordó 
para la judicial por D. Benito Tamayo, y que admitida la 
renuncia que éste hizo en 7 de Abril siguiente propuso 
aquel que se le nombrase sustituto á D. Aniceto de la Roca 
Vázquez, á lo cual se accedió nombrándole Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro, por virtud de orden de 24 de Octubre de 1874: 

Que condenado ejecutoriamente el Notario D. Nicolás 
Motta por la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta 
Corte, en causa por falsedad de un testamento, á 14 años, 
ocho meses y un dia de cadena é inhabilitación absoluta 
perpetua, se dictó la Real orden de 2 de Octubre de 1879, 
por la que se le separó de su cargo de Notario, y se man
dó en su consecuencia que se declarase la vacante y se re
cogiese y cancelase el título de aquel interesado:

Que en 11 de Octubre del mismo año 1879 se dictó por 
el Ministerio de Gracia y Justicia la referida Real orden, 
por la que se declaró vacante en el Juzgado de primera 
instancia del distrito deí Centro la Escribanía de actua

ciones que desempeñaba D. Aniceto de la Roca y Váz
quez, y se dispuso proceder á su provisión y á lo defioú?
que corresponderá:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, con po
der de D. Aniceto de la  Roca Vázquez, dedujo demanda en 
su dia contra dicha Real órden de 11 de Octubre, pidiendo 
que se consulte su revocación, y en su lugar se le declara 
con derecho á continuar como hasta el dia de la vacante 
en el desempeño de su Escribanía de actuaciones, y se le 
reponga y confirme en ella indemnizándole de los daños 
y perjuicios que se le han causado y causen:

Que declarada admisible la via contenciosa para esfa&> 
demanda, fué ampliada y se presentó entonces una escritu
ra pública autorizada por el Notario de esta Corte D. Ma
riano Demetrio Ortiz, en 13 de Octubre de 1874, de la cual 
aparece que D. Nicolás Motta se obligó solemnemente por 
sí y sus herederos á proponer para sustituirle en la Escri
banía de actuaciones del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro á D. Aniceto de la Roca y Vázquez, ó 
á la persona que designaren los sucesores de este, quien 
se obligó por su parte en compensación de éste nombra
miento á entregar á D. Nicolás de Motta la cantidad de 
9.000 pesetas, entregando en el acto á presencia del Nota
rio autorizante 4.500, y debiendo hacer efectivas las demás 
en 13 de Octubre de 1875:

Que siendo notoria la incompatibilidad del Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez, se mostró parte en nombre del 
demandante y se le tuvo por tal, el Licenciado D. Agustkx 
de Soto Martínez, mandándose que se le pusieran los au
tos de manifiesto para instrucción, como en efecto se ve
rificó:

Vista la primera disposición transitoria de la Ley del 
Notoriado de 28 de Mayo de 1862, por la que se determina 
que no obstante la incompatibilidad establecida en el a rtí
culo 16 de esta Ley, los Escribanos y Notarios que actual
mente además de sus Escribanías intervienen en los autos 
judiciales continuarán desempeñando uno y otro cargo 
miéntras no vacaren natural ó legalmente:

Visto el párrafo segundo del art. 2.° del apéndice 
al Reglamento del Notariado de 30 de Diciembre de 1862, 
por el que se dice: «Los Notarios que hoy intervinie
ren en lo judicial como actuarios continuarán desempe
ñando uno y otro cargo, conforme á la mencionada prime
ra  disposición transitoria, pero podrán renunciar á inter
venir en lo judicial proponiendo persona qúe los sustituya 
en esta parte :»

Vista la Real órden de 10 de Setiembre de 1868, en cuyo 
número 4.° se declara que los nombramientos y Reales 
Cédulas que obtengan los Escribanos de actuaciones en 
virtud de la renuncia de algún Notario queden sin efecto 
al fallecimiento del Notario sustituido:

Vista la regla 1.a del art. 5.° de la Ley de 18 de Ju
nio de 1870, por la que se previene que quedan reincorpo
rados á la Nación todos los oficios de la fé pública, judi
cial ó extrajudicial enajenados de la Corona, cualquiera 
que fuese su denominación y clase, conforme á las dispo
siciones 3.a y 4.a de las transitorias de la Ley de 28 de 
Mayo de 1862:

Visto el art. 8.® del Real Decreto de 12 de Julio de 1875, 
por el que se ordena que, no obstante lo dispuesto en el 
mismo, los Notarios que son también Escribanos conser
varán la facultad que la Ley les concede de renunciar la 
fé judicial, proponiendo sustituto que para su desempeño 
reúna las condiciones legales:

Vista la Real órden de 12 de Abril de 1877, dictando 
reglas para cumplir en todas sus partes el Real Decreto 
de 12 de Julio de 1875 sobre provisión de Escribanías de 
actuaciones:

Considerando que la cuestión que se ventila en este 
pleito se reduce á determinar si D. Aniceto de la Roca y  
Vázquez tiene ó no derecho á continuar siendo Escribano' 
de actuaciones en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte, después de haberse de
clarado vacante la Notaría que desempeñaba D. Nicolás 
de Motta por consecuencia de la inhabilitación absoluta 
perpétua á que, además de otras penas, fué éste condenado 
ejecutoriamente en causa criminal por el delito de fal
sedad:

Considerando que al renunciar D. Nicolás Motta su 
oficio de Escribano de actuaciones én D. Aniceto de la. 
Roca, proponiéndole para sustituirle, hizo uso del derecho 
que le concedia el párrafo tercero del art. 2.° del apéndice 
al Reglamento del Notariado de 30 de Diciembre cíe 1862,. 
y obré por tanto' de una manera válida y legal:

Considerando' que D. Aniceto de la Roca era y es po
seedor á título oneroso de dicha Escribanía de actuación 
nes, y ejercía la fé judicial con entera independencia del 
renunciante y en uso de un derecho perfecto, del que no» 
es posible desposeerle por otras causas que la falta propia 
ó el fallecimiento de aquel,, á tenor de la citada Real or
den de 10 de Setiembre de 1866 y demás disposiciones vi
gentes: r-

Considerando que teniendo toda pena el carácter de* 
personal, la de* inhabilitación absoluta perpétua impuesta- 
al Notario D. Nicolás Motta no afecta ni puede afectar á* 
un tercero, como lo es en este caso D. Aniceto de la R oca/ 
que posee su Escribanía de actuaciones conforme' á las 
Leyes en el particular y bajo una condición resolntor% ¿ 
que no se lie ha cumplido, cual es la muerte natural ét al 
expresado 'renunciante:

Considerando que no pudo declararse vacante- con* ar
reglo á la Ley dicha Escribanía, por haberlo sido l a ‘No
taría que D. Nicolás de Motta desempeñaba, toda vez que 
no era ya dueño de aquella, por haberla renunciada váli
damente á título oneroso en favor de Roca:

Conformándome con lo consultado por la mayoría, de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estadp en sesionv 
á que asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; Don 
Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez,, Don 
Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblará, D. José Magáz,

I D, Pedro de Madraza, el Marqués de los Ulagares, D, Juan 
¡ Moreno Benitez* D* Cárlos Valcárcel, el'Marqués de Santa



Gaceta de Madrid.=Núm. 22. 22 Enero de 1882. 321

Cruz de A guirre  D. Alvaro Gil Sauz y D. José E ^ ü íq  ¿¡e 
Santos;

"Y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto la Real órderi reclam ada 

de 11 de Octubre de 1879, y en declarar que el deman
dante D. Aniceto de k  Roca deba continuar en la pose-, 
sion de la Escribanía de actuaciones qUe venia desempe
ñando, por virtud de la renuncia/y  presentación que á tí
tulo oneroso hizo en su faybr el Notario D. Nicolás de 
Motta, dejando á cargo de Oli Gobierno el cumplimiento 
de esta sentencia erA R forma que mejor estime para  evi
ta r perjuicios á k jS interesados.

Dado en Palac io  á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochqnta„ y uno.==ALFONSÓ.=El Presidente del 
Consejo do M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

PuhVicacjion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por n i  el Secretario general del Consejo de Estado, 
baMánd.ose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución ñu al en k  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los misilios; 
se notifique en forma á las partes, y se inserta en la G a
c e t a : de que certifico.

Madrid 17 dq Noviembre de i 884.—Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irec c ió n  g e n e r a l  
de lo s  R e g is tro s  c iv il  y  de la  p r o p ie d a d  

y  d e l  n o ta r i a d o .

Ilmo. Srn En el expediento instruido con motivo de la con
sulta formulada por el 'Registrador de la propiedad de Aranda 
de Duero sobre rectificación de ciertos asientos de la antigua 
Contaduría, de cuyo expediente resulta:

Que en £9 de Enero de 1849, se otorgó escritura pública ante 
el Escribano D. Bernabé de Martin, de una parte por Domin
go G&itero y su mujer Doña María Lobato, y con ellos, por no 
tener cumplidos 25 años, Mateo Gaitero, padre y curador legí
timo deü Domingo, y D. Juan Perdiguero, tio de Doña. María, 
y de otra parte por Martin Ontoria y su mujer María Cilla, 
por cuya escritura, transigiendo todos el derecho que les cor
respondía en los bienes de Doña Rafaela Rojo, ceden los pri
meros por v iade enajenación varias fincas á dicha María Cilla, 
y e n  su nombre al Martin Ontoria, su marido, para ella, sus 
hijos, herederos y sucesores:

Que de dicha escritura se tomó razón en 4b de Febrero del 
mismo año, á los folios 48 y 49 del libro 2.° de rústicas, y al fo
lio 34 del 4.* de urbanas de Gumiel de Irán, perteneciente á la 
antigua Contaduría de Aranda de Duero, si bien en vez de con
signarse que la cesión se hacia á María Cilla, y en su nombre 
á su marido, se hizo constar que la cesión se hacia á favor de 
ambos, por lo que ahora se presenta nuevamente el título y se 
solicita la rectificación de dichos asientos:

Que el Registrador de la propiedad de Aranda dudó y con
sultó con el Delegado acerca de si tenia facultades para califi
car dicho documento, y además sobre la m anera de verificar la 
rectificación, fundando su consulta con las siguientes razones: 
que si se atiende á la letra del art. 48 de la  ley  ̂Hipotecaria, 
como no distingue de inscripciones, y la rectificación es úna de ' 
ellas, no cube duda que puede calificar el documento presenta
do; mas si se tiene en cuenta que el asiento está produciendo 
sus efectos legales, y que según varias Resoluciones de este 
Centro, entre ellas la de 47 de Febrero de 4877 y d.° de Julio úl
timo, no puede ser discutida en la via gubernativa la validez de 
los asientos extendidos en los libros del Registro, lo cual suce
dería aunque indirectamente, si fuera posible calificar el docu
mento que tales asientos produjo, se inclina á creer que la fa
cultad de calificar no es extensiva á los documentos ya inscri
tos, limitación claramente consignada en el art.^ 8A de la ley 
de 45*de Agosto de 4873, respecto á la inscripción de títulos 
que lo hubieran sido en los libros inutilizados ó destruidos: 
que ápesa r de todo, no se decide á dejar de calificar el docu
mento, porque no se tra ta  de reinscripción del mismo, ni de la 
validez del asiento hecho en los libros, sino de practicar uno 
nuevo, que solamente ha de producir su efecto desde su fecha, 
y al cual daria origen un documento acaso insuficiente; y por 
último, que acerca de la manera de verificar Ja rectificación se 
ocurre también duda, porque en el tít. 7.° de la ley Hipote
caria no se dispone nada respecto á la rectificación de los asien
tos practicados en el antiguo Registro., si bien por analogía con 
lo dispuesto en tíl art. 228 de ía Ley, el £4 y 312 del Reglamen
ta; y Real decreto de 30 de Julio de 4867, parece que debe tras
ladarse del antiguo al nuevo Registró la inscripción equivo
cada y rectificarla, bien en el acto de trasladarla , como s is e  
tra tara  de una adición, ó bien por medio de otro asiento á 
continuación del "trasladado, teniendo en «cuenta en ambos casos 
los preceptos del tít. 7.° de la Ley:

Qúe el Juzgado^ se abstuvo de resolver por dudar también 
de larresolucion que hubiera de adoptarse, informando que no 
procede la rectificación del asiento antiguo, lo cual sólo podría 
verificarse otorgando todos los interesados, habilitados Jcgal- 
monte si aun son menores alguno ó algunos, un rtuevo.xk.eu- 
mentó-en-escritura pública, ó sus heredemos si alguno hubiese 
fallecido:

Que-el Presidente de la Audiencia resolvió la consulta en 
el sentido de que no puede ya el Registrador calificar de nuevo 
el documento de donde procede el asiente existente en la anti
gua Contaduría, y que cerrados ya definitivamente los libros 
d e ja  m asma, debe hacerse la rectificación en los modernos, 
trasladando previamente aquel asiento por analogía con lo dis
puesto en «ei art. £4.del Reglamento, y rectificando á continua
ción e lerrar, conforme á los artículos £62 de la Ley y 196 del 
Reglamento, con expresión del defecto insubsanable que se ad
vierta

Vistos los artículos 48 y  ^62 de la ley H ipotecaria; Sí, 496, 
203 v 307 de Reglamento, y el ort. 43 del Real decreto ríe 3J 
de Julio dé Í86&: '

Vistas las resoluciones de este Centro de £ de Julio v £0 de 
Agosto de 4863, y  la de «9 de Abril de 4874:

Considerando que la facultad concedida á los Registradores 
de la propiedad pos* el art. 48 de la ley Hipotecaria j ara califi
car Ja legalidad de las escrituras y capacidad de los otorgan
te^, se refiere única y exclusivamente á los documentos no ins

crito s  ó que por prir&era vez se presenten para su inscripción 
el Registro, según repetidamente se ha declarado por este 

«^e«tro en las citadas resoluciones:
Con s.i dejan d o q uc s i los Registradores pudiesen calificar.lo®'" 

dócuija^ñtos ya inscritos, \ cudria por este medio á prejuzgarse 
« “fírs&dg 1.a validez de lo?, aPcc tos vori fiesd.ov.; lo que sólo cor

responde^a los fribUiVaics do justicia en el juicio correspon
diente, sin que para este efecto haya diferencia alguna entre 
ios asientos fie ia antigua Contaduría y los del Registro m o
derno, sqgun ¡o dispuesto en el.art. 307 del Reglamento gene
ral dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria:

Considerando que los interesados en los asientos en que se 
hubiese cometido algún error material ó de concepto, tienen 
derecho á pedir su rectificación, por lo que es indudable que si 
convinieren en ella todos los interesados y el Registrador, pro
cede rectificarla con arreglo á lo prevenido en el art. £6£ de la 
referida Ley y el 2ü3 de su Reglamento:

Considerando que una vez cerrados los libros antiguos, no 
es posible hacer dicha rectificación al tenor de las prescripcio
nes legales vigentes sobre la m ateria, si previamente no se 
trasladan á los modernos los asientos en que se hubiere padep 
cido el error, con sujeción á lo dispuesto en el art. 24 del citado 
Reglamento:

Esta Dirección general ha acordado resolver la consulta en 
el sentido de que debe el Registrador de \a propiedad de A ran
da de Duero abstenerse de calificar el título presentado é ins
crito en la antigua Contaduría, salvo en lo que se refiere á su 
autenticidad, y que proceda á verificar la rectificación solici
tada, sí conviniere con los interesados en la existencia del 
error, con sujeción á lo dispuesto en los artículos £62 do la ley 
Hipotecaria y 207 de su Reglam ento, trasladando previamente 
á los libros nuevos dos asientos antiguos equivocados, y te
niendo presente en su caso lo prevenido en el art. 43 del Real 
decreto de 30 de Julio de 4862.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 46 de Enero de 4882. El Director 
general, Feliciano R. de Arellano.=*Sr. Presidente de la Au
diencia de Búrgos.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

D irección  de H id ro g r a fía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

N u m e r o  4 50.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BALTICO.

A rc h ip ié la g o  de Al and y  d e  Abo.
V a l i z á  e n  l a  i s l a  ( E s t r a - C E g l o n c h e r e t .  (A. H .,  n ú 

mero 450/894. París 4884.) Una valiza tronco-cónica de 
piedra, pintada de blanco, se ha erigido en el extremo E. 
de la isla (JSstra-CEgloncfieret, situada á 3,5 millas al N. de 
la isla Outm (Uto), con objeto de señalar la costa O. del 
canal que conduce desde el NE. á Outoe.

Esta valiza tiene 2 m,4 sobre la base, y 9 m,l sobre el 
nivel del mar en total.

Posición dada: latitud N. 59° 5(7 21"; longitud E. 10°
sor 8i".

Cartas números 429, £48 y 648 de la sección I.

Suecia.
E x t e n s i ó n  d e l  s e c t o r  r o j o  d e  l a  l u z  d e  U t k l i p p a n  

( U t k l i p p o r n a ) .  (A. H., núm . 450/892. París 1881.) La luz 
de Utklippan es visible en todo el horizonte, y deja ver un 
sector rojo cuando se le marca entre el S. 30° 30' E. y el 
S. 50° 30' O. (y no entre S. 21° E. y el S. G0° O. como se 
indicó en el A. de H, de 4880, pág. 323).

Marcaciones verdaderas. Variación: 9o 30' NO. en 4881.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de la II.

I S L A S  B R I T A N I C A S .

Irlan d a  (Costa Sud).
N a u f r a g i o  a l  S. d e  l a  p u n t a  Rock, p u e r t o  d e  C o r k .  

(A. IT., núm. 150/893. París 1884.) Un buque, cuya arbola
dura sobresale del agua, ha ido á pique en nueve metros 
de agua próximamente á 0,25 milla al SE. del faro de la 
punta Roche, entrada E. del puerto de Cork.

Marcaciones verdaderas. Variación: 22° 45'NO. en 1884.

Ir lan d a  (Costa d el Este).
N a u f r a g i o  a l  N o r t e b é R ó c k a b i l .  (A. JT., núm. 150/894. 

París 1881.) Una boya de naufragio ha debido colocarse 
en el sitio en que se fué á pique un buque en 23 metros de 
agua, bajo ías marcaciones siguientes: faro de Drogheda 
al N. 78° O. á 6,8 millas, y Rockabil al VS. 16° E. á 6,5 
millas.

Marcaciones verdaderas. Variación: NO. 22° en 1884.

Cartas números 192, £13, £29, £30 y 526 de la sección 1; 
y 51 y 221 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

G olfo d e San L oren zo  (isl*  de Cabo B retón).
B r a c e a j e  d e l  e s c o l l o  d e l  p u e r t o  L o u i s b o u r g .  (A. H., 

número 150/895. París 4881.) Según comanicacion de un 
agente del puerto de Louisbourg, el escollo del puerto 
(Harbour Shoal) está cubierto de 6 m,4 de agua en vez 
d e 9 m,l.

Cartas números 19£, £14 y £30 de la sección I; y 137 de la IX. 

MAR A D R I A T I C O .

Austria-Hun grí a.
N o t i c i a s  s ó b r e l a  l u z  d e  l a  i s l a  d e  S a n s e g o .  (A. H.y 

número 150/896. París 4881.) La luz de destellos blancos 
encendida en 4.° de Octubre de 1884 en el vértice del 
monte Garbe, de la isla Sansego (véase A. TT., núm . 135 
de 4884), está elevada 404® sobre el nivel dei mar, y  es 
visible á 20 millas. - • : ;

La torre es de madera, exagonai y de 44mde altura. El 
aparato dióptrico de cuarto orden.

Posición dada: latitud N. 44* 30' 56": longitud E. 3o 
25'13".

Cartas números 492, 213 y 229 de la sección I; y 3 y 435 
de la III.

Madrid 24 de Noviembre de 4 8 8 í .=^Ju a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido extermino prefijado por la legislación vigeníq 

desde que se publicó por primera vez la vacante del título fio 
Conde de Torres, y no constando se haya presentado ñafia el 
dia interesado alguno á reclamarle, en cumplimiento de lo 
mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é ins
trucción de 44 de Febrero ele 1847, se a Rancia por segunda vez 
la vacante del refbrido título, para que los que se consideren 
con derecho á él puedan dirigirse al Ministerio de Gracia y Jus
ticia dentro del término de seis meses, á fin de obtener la opor
tuna declaración en su favor, satisfaciendo en su dia los dere
chos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 49 de Enero de 4882.^=E1 Director general, Juan 
Loren.

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja central con fecha 48 de Enero de 4871, y los núme
ros 74.657 de entrada y 48.614 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 5.000 pesetas en renta perpétua interior, a  
favor de D. Víctor Barrios, para garantir el servicio de provi
siones en la plaza de Palencia, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos qué sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 

del reglamento.
Madrid 48 de Enero de 4882.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros. X—885

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para los dias 25, 26 y £7 del corriente, de 
diez á dos de le tarde:

Día 25.
IN T E R E S E S  DE RESG UAR DO S AL PO RTADO R NO D E PO SITA D O S.

Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 960 de señala
miento.

Prim er semestre de 4880, carpeta núm. 903 de id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 829 y 830 de 

idem.
Prim er semestre de 4884, carpetas números 764 á 764 de 

idem.
Segundo semestre de 1381, carpetas números SOI á 350 de 

idem .
R ESG UAR DO S AL PORTADOR AM ORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4873, carpeta núm. 653 de señala
miento.

Idem id. id. de 4877, carpeta núm. 536 de id.

Dia 26. .
IN T E R E S E S  DE RESG UAR DO S A L PORTADOR NO D E PO SIT A D O S.

Segundo semestre de 4881, carpetas números §51 al 400 de 
señalamiento.

RESG UARDO S AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, carpeta núm. 535 de señala
miento.

Idem id. id. de 4880, carpeta núm. 469 de id.
Idem id. id. de 4881, carpetas números 394 á 394 de id,

D ia n .
IN T E R E S E S  DE RESG UAR DO S AL PO RTADO R NO DEPO SITADOS.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 404 á 450 de 
señalamiento.

R ESG UAR DO S AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4881, carpetas números 395 á 4Ü£ 
de señálamiento.

Madrid £1 de Enero de 488£.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

D irecc ión  g en er a l de la  D eu d a  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga en la próxima semana el importe de las 
factura's de intereses del semestre de 34 de Diciembre último y  
demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se 
expresan:

Dia 24.
Deuda omortiznble al 2 por 100 interior, facturas núme* 

ros 4.401 al 4.810.

Dia £5.
Ferro-carriles, facturas números 4.204 al 4.400.
Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda del perso

nal, celebrada en 34 de Diciembre último.

Dia 26.
Ferro-carriles, facturas números 1.401 al 4.800.

Dia 27.
Renta perpétua interior, facturas números 4.201 á 4.500.
Inscripciones nominativas, facturas números 304 ai 400.

Dia £8.
Renta perpétua interior, facturas números 4.504 al 4.800.
Madrid £1 de Enero de 4882. =» El Director general, José 

Qreagh. .
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DE ADUA
Resúmen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é  islas Baleares durante el

ARTÍCULOS. UN IDAD.

___________________________

E N  LOS DIEZ PRIM EROS M ESES D E L  AÑO
DE 4880.

EN LOS DIEZ PRIMEROS M ESES DEL AÑO
DE 1881. EN EL MES

Cantidades.
Valores. Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES

Pesetas. Pesetas.
ílaiuiíiaaes.

Pesetas. • Pesetas. no convenidas. convenidas.

Tons. de 4.000 kilógs.. 
Kilogramos*. .« -

733.799 18.344:925 i .834.494 807.847 18.993.492 2.019.260 76.023 4129
Alquits., breas, asís., esquistos y bets. 13.396.610 8.311.388 84.926 15.844.998 2.852,198 64.966 1.154 209 £68.903

Ck.se íí.* del ■ » 17.638.943 3.175.008 72.320 36.562.665 6,581.277 149.908 4.456.766 )>
Arancel. . . Idem r^cvulesdos ................................................. • » 9.957.486 4.473.924 547.667 1.860.908 565,474 74.889 83.591 13.618

Vidrios y cristal. JO 3.866.074 2.747.895 653.866 3.538.218 3.115.390 736,3 i 2 164.179 1 u7.998
4 cero * * .. j c t , a 117.451 11.692 4.955 396.721 43.147 13.706 1.389

1Hierros y  las herram ientas.. • 9 71.144.166 14.867.973 4.737.013 97.324/182 21.603 442 7.012.774 3.892.330 1,718.372
, Clase 2 / . . ,  f Hoja de lata ............................................... 9 1.574.300 1.089.897 334.868 3.090.891 1.955.836 642.761 175.670 2.939

Cobre y latón. » 600.533 1.135.859 179.161 563.720 1.171.316 241.369 16.293 20.9$3
f Alambres ......... ... * 5.606.081 2.425.808 422.140 4.952.114 2.273.050 380.327 74.218 4.17.702

G la s e a * . . . /

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 
no expresados en partidas del Arañe. 

Colores tintes y barnices. . . . . . . . . . .

*

3

8.156.740

1.854.185
3.960.138

866.643

1.577.732
5.106.968

5.288

125.364
530.491

4.125 076

1.532.177
3.984.354

701.943

1.915.221
6.086.948

10.293

133.194
603.210

90.173

122.326
131.844

»

120.607
191.893

Cloruro de sodio (sal común)............................ » 8.111.160 42.224 16.232 2.353.102 47.063 16.895 9.426 344.723
i Los demás productos químicos y los 

farm acéuticos ........................................................................ * 33.587.870 10.818.879 1.090.273 38.209.830 11.599.189 1.329 995 1.391.160 1.449 687{ Perfumería y esen cias .....................0 * ................... * 116.483 931.886 220.829 114.005 912.040 208.836 2.149 7.935
{Algodón en rama 43.014.088 70.993.177 293.858 37.962,852 64.890.916 271.936 942.552 94.014

Ciase 4A , . .  { Hilados de algodón . . . . . . . . . . .  . . . . * 818.063 1.190.346 445.807 232.690 1.288.347 477.858 18.798 6.133
Tejidos de algodón................. .. . . . . . . 995.768 8.153.945 3.120.095 1.101.653 9.191.789 3,457.056 18.525 43.984

Ciase 5 / . . .  j Hilaza de cáñamo ó de lin o ........... » 3.348.000 14.704.800 918.659 3.690.217 16.535.493 1.014.729 332.264 2.770
Tejidos de cáñamo ó de lin o ......... .. » 546.701 3.676.407 819.913 678.188 3.813.986 854.625 26 6*8 11.411

Clase 6 .* . . .  |Lana en ram a........................... .. * 994,581 4.330.051 204.242 i .807,503 7.603.441 339.349 9.681 95.053
Tejidos de lana ........................... .. .* 1.683.145 23.068741 5.273.060 1.867.431 25.065.133 6.175.943 25.310 84.300

Clase 7 . \ , . j Seda en rama ........................ .. 19 188.708 5.618.132 156.372 137.014 5.986,802
7.212.889

182.475 3 453 11.979
Tejidos de seda.................................... a 69.020 5.582.189 896.287 88.640 1.188.511 106 8.198

C la s e s  4.*,) 
5.\ 6 /  y 7.a í 

Clase 8 / . . .  i
Teudos con m ezcla . . . . . . .  * . . . . . . . . j» 330.909 3.911.331 845.331 311.156 4.053.948 921.559 6.852 15.426
Papel............................................................ a 3.510.804 4.754.745 647.608 3.676-248 5.055.799 721.856 74.875 274.088

r Millares.. . . . . . . . . . .  * 17.958 ' 16.213 231 1.057i
Maderas...................... ..................................i1 Metros cúbicos.. . . . . . 832.739 A CiO O A A CiA Vfin 311.702 26 831.671 i, 194.879 ■ 1.743 42.583

Clase 9 /  . . .  \ ' Unidades.. . . . . . . . . . . » i ¿Q.iyo.uio 1,191.563 » »
( Kilógramos.................. 6.135.895 !!' 5.057.197 100*463

15.913
65

703.975

1.212.181
3

12.875

347,971)
Clase 1 0 / . .  j i

i í

Muebles y artefactos de m adera.........
Ganados.................................................

»

Unidades........ ................
1,505.463

113.670
8.709.845
5.431.657

451.158
459.710

i . 7 i 1.968 
133.103

3.111.203
9.107.225

520.342
610.069

116.813
9.778

Cueros y  pieles............... ..................... Kilógramos. • • • • • • .» . 4.372.663 10.213.569 868.999 7.197.767 14.547.720

22 815.489 
2.068.031

1.246.431 43.834
•

Clase 1 1 / .  ^

Máquinas, piezas sueltas y  aparatos 
para telégrafos.................................... • 17.200.359 , 80 838.407 í . 363.348 18.043.154 1.151.267 ,  

517.683 '
310.142

29Carruajes y  piezas sueltas para los 
mismos......... ................ .........................

Unidades.. . . . . . . . . . . 345 A KCí H&fl 568
Kilógramos.................. 144.088 l.U4y.7d7 262.840 975.708

.

9.249 
34,335.800 
5.937.090 

12.050.686 
1.214.033 

31.008.006 
4.960.186 
3 854.929 

240.800 
. 452.746 

530.368 
236.241 
186.317

7.020
2Em barcaciones.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . , TTrnd aftas!__________ 3!

Bacalao y pez palo............................ ..

Que miden toneladas^
inglesas..................... j 9.838

I f i l í t o M m n f l .  ____________ fl 3 4 .f i7 S .8 S fi

3.596.745

16.650.812

284.367 1 

6.040.442

3.323.715

15.189.635 
1.214.042 
3.374.194 

510.593 . 
23 296.820 

9167.252
*7 Q1Q U/lQ

120.697 J

5.908.763 
189.986 
517.521 

78.669 
4.550.082 
2.949.153 

991.738 
259.148 

8.849.956 
57.477 

239.485 
• 652.751

1.490,807
269.570
227.498

6.259
N roo

1.205
4.206.457

218.860
1.225.754

128.168
2.380.539

87.042
185.761

6.358
34.465
77.221
18.875
16.657

i Cebada, centeno y m aíz.................... 9  1 85.988.034 18.057.273 2.75L585
T rigo..................... ..................................... 9  1 27.294.195 8.443.376 1.179 109
Harina de tr ig o ........................................ 9 1 3.840.792 1.613.132

• JL i t / ,  JL V U

248.884
Clase 1 8 / . .  | ¡

A zúcar....................................................... 9 íl 23.665.166 17.501.705 4 020 339
Cacao........................................................... 9 r 7.63 i.1779 14.711.805

^ • v / v v » U v v

4.532 030
O. i o  o  

1 R I  QüQ
j i C a fó ............. ........................... ................................... 9  N 2.390.414 4.987.999

a »U U V »\ J U v

637.457 59.192 
38 883 

5.507 
886 

1.522 
701

r Canela.................................................................................... ..........
Aguardiente ........................................................................ ...

9  1

H e c t ó l i t r o s , r
286.894
457.918
457.209
195.772
177.664

892.873
34.477,800

742.043
978.855

2.327.534

27&88S
8.639.448

50.499
801.787
580.539

i «O4C>»04rC5
888.343

35.800.065
850.799

1.181.205
2.807,678

i :Vinos..........................., ............................. L itro s . . • . . .  . . .  1
Ciase 1 3 / . .  j ]Botones............ .......................................... Kilogram os.................. 1

Pasamanería.............................. .............. 9 ]

%

]Los demás artículos, . . . . . . . . . . . . . . .

403.226.057
9

58.48S/108 
10160 443

415.055.297 59.970.861 II
Q  *1A Q r r i Q  ¡jX v t J L u u .T r r u B U . i ± U . í 4 i f  |j

403.226.057 68.642.551 415 055 297 69.690.610 Í!

w  Diferencia de más en valores en Noviembre de 1881, comparado con 1880 ........................
I  Diferencia de más en derechos en Noviembre de 1881, comparado con 1880........ . . . . . * .  „ .... ........................
i Diferencia de más en valores en los diez primeros meses de 1881, comparados con 1880................ ..................... . . . .  .  . .  .  * ...................
I Diferencia de más en derechos en los diez primeros meses de 1881. comnarados con 4880 . . _______ ______________  . . ........................................

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido al alza de derechos de Arancel que acusa el presente resúmen son las de las provincias de Alicante, Almería, Barcelona, Cádiz, Castellón, Coruña, /Gerona,

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos

Importación. Exportación. Partida especial 
de ferro-carriles.

Carga. Descarga. Viajeros. Menores.
Cuarentena 

y lazareto.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

188.1.................... . 6.740.428 71.696 175.858 248.154 347.559 15.222 48.152 1.753

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asid

EiVS-BAIíA.

Buques.

TONELADAS

de arqueo.

de 1.000 kitógra- 
mos de peso ®e 
mercaderías dar 

cargadas.

Con carga....... j £ ° n ****** qnal.. . . . . . . .
® (Con bandera extranjera-.........

En lastre.................f £ ° n ****** “ »«onal.................
1 Con bandera extranjera.............

...........

*  . ¡ g ;  a s  « r s f c - : : : : : : :

181 m 
518 
119 
271 

86 
82 
3 

37

76.808 
239.132 

16.386 
88.139 
30.446 
60.913 

983 /
; -m

86 774 
178.380

B 

B .

B

0

9

U*drM 46 de Enero 4# t888,=E l Direotor fenerei é&-Aá««nM interine, Juan Lepen.
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DE HACIENDA.

NA S .— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Noviembre del año de 1881, comparado con igual mes de l de 1880, y el de l as que lo fueron en los diez primeros meses de dichos años.

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1880. EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1881.
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1880 Y 1881.

VÁ.S EN EL MES DE NOVIEMBRE DE i  881. ;MENOS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1881
TOTAL Valores. D erecho s. CANTIDADES íMPS. DE NACIONES TOTAL

de
cantidades.

Valores. Derechos.
Cardidades.

VaJoi es. Derechos.
Cacti da de?.

Valores. Derechos.de
cantidades. P es e ta s . Pesetas, /i o c o ti v 0 ir i ci as. , convenidas. Pesetas. P ese ta s . P e s e ta * . Pésalas, Peseta <

80.163
1.583.113
4456.76'.>

99.1C9
388.171

1.829
5.607.728

178.609
87.816

521.920
90.173

2.C03.825
274.180
802.218

44.600
283.725

133
1,248/202

122.989
85.744

231.709
15.329

200.383 
6 215 

18.273 
5.383 

68.101 
66

412.239
37.809
19.304
38.744

216

83 209 
1.254 045 
5.949.977 

40.033 
167 782 
761.906 

7.709.667 
220.038 
23.086 
80.140 

707.609

4.703
i 63.32o 

902 
26

191:260
880 

2.186.054' 
8 059 

15.415 
460.121 

)>

87.9Í5
1.419.570
5.950.879

40.059
359.042
762.736

9.895.721
228.097

38.501
510.261
707.609

1.934.130 
255.522 

i .071.158 
14.021 

307.297 
83 901 

2.249.697 
148.456 

76.629 
247.914 
120.294

219.788
5.820

24.399
2.203

71.853
25.170

702.512
-47.735
14.750
40.644

1.769

7.702

1.494.113

36.871 
761.407 

• 4.287.903 
49.488 

1.285 
18.34Í 

617.436

i)

208.940

28.572
83.768

1.003.405
25.467

1*6.205 * 
104.965

19.405
)}

6.126

3.755
25.104

290.273
9.926

1.900
4.553

»
103.542

59.050
»
»
a

»
»
»
»

60 .60/  
18.638 1
1»

30.579
»

9.115
»

*
723 

3.130 |
Jl
»
»

4.554

M

843.133
383.737
354.149

303.916
478.193

7.083

24.311
45.439

2.581

24.445
230.396

6.570

166.254
176,382
308.521

190.699
406.778
315.091

238.374
537.887

6.302

19.069
55.540
2,250

83.04 í 
*

79.694
»

10.101
»

52.434

39,058

63.542

781

5.242 

* 331

8.840.847
10.084

1.036.566
24,931
62.509

335.034
38.089

104.734
109.610
15.432
8.302

22.278
348.963

1.288
44.326

448.434 1 
132.726 

9.843 
747.809

1076.351
80.672

1.710.334
136.337
516.757

1.474.150
244.545
489.654

1587.823
705.984
674.001
314.470
6284381

8.060.610

263.881
988,895

1588.762

121.942
18.934

7.385
51.301

194.964
92.132
56.078
22.599

361.428
21.264

112.790
66.210
80.766

169.247
i

44.357 
-■ 71.976 

125.105

1,907.678 
2,585 

1.539.381 
i 6.636 
28.978 

384,107 
23.598 
45.483 
41,985 
3.485 

.1.232
6.002

11 i.405 
403 

11.412

26.438
6.835

97
492.150

1.046.042
12.006

402.511
8.453

50.020
1.573

12.506
117.273

S2.970
10.374
7.587

28.336
283.227

427
. 52.261

217.565
155.320

6.995
66.724

2.953.720
14.591

1.9M.892
25.111
76.998

385.680
35.704

162.756
134.955
13.859
8.819

32.338
394.632

830
63.673

244.023
161.665

7.092
558.874

1.060.036 
116.728 

3.495.405 
143.909 
639.010 

1.762.558 
240.002 
7l3 391 

1.667 505 
606.887 
753.057
467.113
673.979

4.033,395

294.558
942.900

1.343.681

129.623
25,393
14.776
51.670

240.011
106.081

55.224
28.449

440.757
17.699

121.717
101.635
94 360

•167.002

49.033
68.167

120.108

92.873 
4.507 

903.326 
180 

14.489 
30 646

58.022
23.345

R n
10.060
45.669

19.347 ] 
» i

28.929 |

36.056 
1.785.071

7.572
122.253
288.408

»
223.737

79.682

79.056 
152.643
45.598

974,785

¡ 30,677 
•»

B

7.681
6.399
7.39Í

369
45.047
13.929

5.850
79,329

8.927
35.445
13.594

/  i

4.676
»
»

»

»
»
»

8.385
i)
1 573

»
*

f ' 458

! :
204,411

2.751
188.935

16 3i5 
& 
n

»

4.343

99.097
i»
>
B

1 .

i

23.995
245.081

854 i 
» ■

3 .66S
*
»
»

2.245

3.809 i  
4.997 1

1,522.323
32

19.895
2

1944.460
89.758

104.678
22.489 !

i

1.364.253
i 6 
[ 1.486
t O

977.033
132

63.450

2.341.288 
188 

64.876 '
<9

2.982.311
431.950

157.867
108.163

818.965 
í 106 

44.981

1.037.851
342.192

53.189
85.674 i :*

»

»
9 1 
B I

b-096.764 : 
488.430 

1-453.88* 
a 134.487 
*•386.878 

541.440 
844.983 

45.841 
39.978 
78.107 
80.397 
17.388

442,260

2.734.457
102.570
406.911

56.459
1.832.525
1.064.896

513*757
121,135

3.114.285
129.964
101.985
250.492

15.117 ¡

. 936.934 
15.630 
6*.780 ‘ 
8.711* 

404.185 
339.990' 
84.184 
40.061 

778.571 
8*06 

*1.919 
60,800

!1 257 
1.346.213 

< ¿482.932 ' 
1.541.696 

37634 
7,264 • 

■ 179.797 
15.149 
37.672 

3.451 
1.383 

232 
679

»

1,867.453 
- 223.512 
1.798.663 

154.018

S15.439
3602

37.587
80.300
25.344
18.542

A1

257 1 
3.218.666 

406.444 
3.838.359 

í 491.672 
1.608.663 

334.736 
230588 

41.274 
41.018 
81.683 
25.576 
19.221

' 94.370

1.285.467
81.288

934.740
-80.502

1,322.731
594.943
454.408
95.123

3.280.60(7
142.243
127.880
277.170

3.213

562.391 , 
13.006 

144.217

350^687
179.160
81.065
33.471

820.150
9.008

25.808
63.329

»

»

! 2.085.107 
"57.245 

I 9

»

1.046
3.576
3.179
1.863

1 i»

. ; - . .

527.829
24.043
»
»

166.315
12.279
25.895
26.678

j>

n

81,437
3.709

»

»
»

4Í.579
752

3.889
4.529

1 ,
2.483.098

81.986

777.612
206.704
14.363
3.967
B
B
B

B

j 847.890

1.448.990
21.282
B

509.794
469.953
59.349
*6.01*
»
»
»
»

11004 j

434,543 II 
2.624 1

0 1

53.498 8 
460.830 1 

3.149 I 
6.590 i

i ,
34.327.437

»
5.461.937 
1.0*0.370 f

38.453.422
»

5.63 h  i 65 
1.109.263

7.594.636
*

87 J.538 
88.893

3.468.651
»

702.310
»

34.327.437 6.48?. 307 38.453.422 6.740.428 7.594.636 960.431 3.468.651 702.310
4.125.985

» 258.121
» /  ,

11.8*9.840
1.048.059

1»

’

»
»

Granada, Guipúzcoa, Huelva, Málaga, Sevilla, Valencia y  B aleares

que corren a cargo de la Dirección general de Aduanas.

Multas
y abandonos.

* Y% por \ 00
pOr :

lo satisfecho 
en pagarés.

Impuesto i 
sobre 

coloniales» Municipal
Derecho

extraordinario.
Ejercicios
cerrados.

En NoviemJve 
de h 884.

En Noviembre 
de 4880.

Diferencia j f  
de m ás en Ik 

Noviembre If 
de 1881. U

Pesetas. Pesetas. Pesetas; Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

18.760 2.002 915.189 403.841 523.446 63 9.512.Í23 9.342.123 170.000

DISTICA COMERCIAL.

y Oceania durante el mes de Noviembre de 1 8 8 1 , en  los jmertos españoles.

TONELADAS

Buques. de \ .006 kilogra

S A IilD A .
de arqueo. mos de peso de 

mercaderías car
gadas.

Con M m  í 0021 tandera nacional........... .....
caría.........i Con bandera extranjera.. . . . . .

606 292.655 65.258
615 364.948 319.157

r„  íftct-n. j Con bandera nacional......... ....... 45 7.489 »
* 0 . *. | bandera extranjera.......... 97 38.671 •

De tránsito f ^°n pandera nacional.......... 18 5.559 B
* * * * i Con bandera extranj era, 7 9.017 B

Da arribada. . ( 5 °n -."bandeara nacional......... .. 46 1.795 •
1 Con bandera extranjera.. . . . . . . 6 391 B
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e   l a  D e u d a  p ú b l i c a

Resultado de la subasta rectificada en este dia para la adquisición de de la 
nervétud  « Menor y exterior, con arreglo a la ley de Presupuestos de °oi Diciem- 

C eM tv n o , p a ra  invertir lo recaudado por ventas de ¡nenes del hsiM o r  g0íierai incluso 
d ^O por íÓO de Propios, durante el mes de Novunibre anterior.

PRESTO  M Á X IM O  F IJA D O  POR. E L  ÉXÓMÓ* b it .  M IN IS T R O  DE H A C IE N D A  P Á P ^  q j j ^  S IR V A  D E T IP O  EN  
LA  S U B A S T A : 8 1 61? ®  P O R  l O O  P A R A  L A  IN T E R IO R , Y  p a r A  \ X  DE E X T E R IO R .

Proposicío nes pr esenta das.

INTERESADOS, Clase- 
d e  renta.

Nominal. Cambio. 

Pesetas. Pesetas.

D. Esteban ITelgiicro. . . . . . . . ------------- -------------------  ------------ *
G . Lúcio A n t o n i o  Carralero. . . . . . . . . . .

Exterior .. 
In terior.. .  
Exterior . 
In ferior. . ,  
Exterior ..

500.000 31*74
560.000 31*78
550.000 31*88 

94.300 31*90
500.000 31*44

Propomimes admitidas.

G la sé
1D T E !\E S A D  c . d e  r e a t a .

Nomina], 

* Pesetas.

Cambio. Efectivo. 

Pesetas. Pesetas.

D. E s t e b a n  Hotguero. . . . . .  .....................  Exterior. . . . .
í ) . Juan Ramón (parte de oOO.OUü pe

gotes) ......... ..............• - .................... Id em .........

55Ü.CQO

12.267*52

31l38 172.590 

31*44 3.856*91

562.267*52 176.446 91

Madrid 21 de Enero de 1882.— El Director general, José Creagh.

Resultado de la subasta extraordinaria  verificada en este día p ara  la adquisición de títulos 
v resiunos de la renta peroétua  in ter ior , dispuesta por Real órden de 5 del actual, para 
su conversión  en inscripciones nom inativas á fa v o r  de Corporaciones c i v i l e s ,  c o n  arre
glo á lo que se determ ina en la ley de%  1 de ¿vMo cíe 18 /6 ,

•' PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL KXCMO. SR. MINISTRÓ DE HACIENDA P A R A  QUE SIRVA DE TIPO
EN ESTA SUBASTA:

Proposiciones presentadas.

I N T A S A D O S .
Nominal,

Pesetas.

Cambio
ofrecido.

Pesetas.

500.000
730.000
575.000

31*64 
34*78 

' 31*48

Proposiciones admitidas

Nominal.
INTERESADOS. „  —

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo, 

Pesetas,

D. Esteban TIelguero................................................................ ..  ............  575.<00
D. A .  de Barbería (parte de 500.000 pesetas).......................... 152.557*01

31*48
81*64

181.010
48.269*04

727.557*01 229.279*04

Madrid 21 de Enero de 1882.=E1 Director general, José Creagh.

I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e l E s ta d o .

BIENES DE INSTRUCCION PÚ BLICA.— VENTAS POSTERIORES A L 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 422.
Carpeta délas relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta liquida anual que produ

cíanlos bienes enajenados á los estaMemnientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten  
d la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de í8o9.

Número
de

árdea.

Provincias 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTO.

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Rs. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Rs. Cénts.

intereses 
del semestre 

corriente.

Rs, Cénits.

16.326 Vizcaya.....................
MES DE OCTUBRE DE 1863.

, .  Instrucción primaria de G orliz...................... 19*04 634*66 4*01

16.327 V izcaya .....................
MES DE NOVIEMBRE.

. .  Instrucción primaria de Gorliz............. .. 108*92 3.630*66 16*71
Madrid 21 de Noviembre de 1884.=E1 Interventor general, José Ramón de Oya.

Banco de España.

Los interesados que hayan presentado para la conversión 
en Deuda amortizable al 4 por 100 obligaciones del Banco y 
del Tesoro de ambas series, de Aduanas, bonos del Tesoro y 

‘Deuda amortizable al 2 por 100 interior, pueden presentarse en 
!las oficinas de este Banco, Atocha, 15, ñ  canjear los resguardos 
interinos por los títulos provisionales, en los dias y por el orden 
siguiente:

Di a 24 de Enero.

Obligaciones del Banco y Tesoro, serie interior, resguar
dos Húmeros 464 á 611.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar
dos números 114 á 124.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 364 á 437.
Bonos del Tesoro, resguardos números 869 á 1.115.
Deuda amortizable al 2 por 103 interior, resguardos núme

ros 151 á 200.

¡Dia 25.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar
dos números 612 á 735.

Obligaciones del Banco y Tesoro, serie exterior, resguar
dos números 125 á 138.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 438 á 519.
Bonos del Tesoro, resguardos números 1.110 á 1.338.
Deuda amortizable al 2 por ICO interior, resguardos núme

ros 201 4 250

Dia 26.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar

dos números 736 á 823.
Obíigaeioiies del Banco y Tesoro, serie exterior, resguar

dos numeres 139 a 150. » ©
Obliga cienes Ule Aduanas, resguardos números 520 á 592.
Bonos del Tesoro, resguardos números L339 á 1 524
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núme

ros 251 á 275.

Dia 27.,
Obligaciones del E m co  y Tesoro, série interior, re^euor- 

dos números 824 á  896.
Obligaciones del Banco y  Tesoro, série exterior, resguar

dos números 151 á 171. «>feUdI
Obligaciones de Aduanas, resguardos números 593 á 664.
Bonos del Tesoro, ¿sesgueados números 1.525 á  1.688.

Día 28.

Obligaciones def Basco y  Tesoro, série interior, resguar
dos números 897 á 97 9. fc

Obligaciones del Btfcco y Tesoro, série exterior, resguar
dos números 172 á 177. ®

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 665 é 710.
Bonos del Tesoro, resguardos números 1.689 ¿  1.871.
Madrid 21 de Enero de 188;?- Vicesecretario, Juan 

pe More les y  Serrano,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la p r o v in c ia  d e  C ó rd o b a .
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 30 del actual, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales y obras de reparación del trozo segundo de la carre
tera de segundo orden de Cuesta del Espino á Málaga, en su 
sección comprendida entre el Portichuelo y límite de la provin
cia, por el importe del presupuesto de contrata siguiente:

Trozo segundo. Desde el Portichuelo á Lucena: su presu
puesto 190.526 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852, 1 /  de Diciembre de 1858 
y -15 de Junio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliego de condiciones facultathias y económicas y planos cor
respondientes que han de regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se in 
serta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en meiálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará una segunda licitación abierta en los términos pres- 
critos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por 
lo menos en 185 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
ios Imitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

w.era de cuenta del contratista el pago del anuncio que so
¡A o n  f Ú f c n T Ac KJ A D1E sesmn i0 dispuesto en la Realoí uen de SO de Setiembre de 1875.

Córdoba 7 de Enero de 1882.=E ¡ Gobernador, José Pastor y 
Magan. J

Modelo de proposición. ;
i rP\ N., vecino de .........., enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de k  provincia de Córdoba con fecha. . . . ,  y délos 
requisitos y condiciones que se exigen parada adjudicación én 
puühca subasta de los acopios de materiales* y obras de repara- 

?  carretera de Cuesta del Espino á -Málaga/ eompren- 
PnJJ- i1 la,ex Presaí}a provincia y en su trozo que empieza en el 
Portichuelo y  concluye en Lucena, se compromete tomar ó éu 
cargo los acopios de materiales y obras de áepartfcfónMe dicho 
tiozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos v condi
ciones, por la cantidad d e   ? y conai
iv  ProP°s\CI(?n 9U? se haga, admitiendo ó mejorando

í  f  ̂ am e tipo fy&do; pero adviniendo que será des- 
a propuesta e?  9!le 110 se exprese terminantemente la 

cmiUdad en pescas y  céntimos, escrita en letra, por la que se 
^ p r o m e t e  eljproponente para Ja ejecución de las obras)

(Firma.del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el dia 30 del actual, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales y 
obras de reparación del trozo tercero de la carretera de segundo 
órden de Cuesta del Espino á Málaga, en su sección comprendi
da entre el Portichuelo y límite de la provincia, por el impor
te del presupuesto de contraía siguiente:

Trozo tercero.— Desde Lucena al límite de la provincia: su 
presupuesto 104.944 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de M arzo de 1852,1.° de Diciembre de 1858 
y 15 de Junio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en 
quien delegue; hadándose de manifiesto en la Sección de F o 
mento, para conocimiento de: público, los presupuestos deta
llados, pliego de condiciones facultativas y  económicas y  pla
nos correspondientes que han regir en la  contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata. .

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de car
reteras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso de que resultenidos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción ; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad 
de los licita dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la  G a c e t a  de  M a d r id , según lo dispuesto en la Real 
órden de 20 de Setiembre de 1875.

Córdoba 7 de Enero de 1882.=E1 Gobernador, José Pastor v 
Magan. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno dé la provincia de Córdoba con f e c h a y  
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales y obras ele 
reparación de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, com 
prendido en la expresada provincia y en su trozo que empieza 
en Lucena y  concluye en el límite de la provincia, se compro
mete tomar á su cargo los acopios de materiales y obras de 
reparación de dicho trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado;, pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente para la ejecución de las obras.)

(Firma del proponente.)
Gobierno de la provincia de Madrid.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Noviembre de 1881.

Hombres. Mujeres. ftiffos. Niras. TOTAL,
Existencia para 1 /  de No

viembre............................... 281 93 197 120 696
Entradas en este m e s ... . . . 75 27 5 11 118

Suma........................ 356 125 202 131 814
Salidas en el mismo............. 67 23 7 11 408

Existencia para Diciembre, 289 102 195 120 706

ESTADO BE LOS INGRESOS Y  GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Pías. Cénts.

Existencia que había en i .9 de Noviembre  5.399*09
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones reali
zadas en este m es.. . . . . .  1.911*50 \

Por el producto líquido oh - )  ^  -
tenido-de los sorteos- ce - I li.1 6 1 ‘ 50 \
lebradas en los dias 7, I 1
17 y 26 del actual. . . . . .  9.250 J x ,

Procedente dé la venta de papeletas " n
para visitar sitios reservados    652*80 > 15.354*56

Idem de la de\ /  "
, pases á los an - J
) den es délas es-l Norte, por Setiembre, 2.205*25
daciones de lo s f  Mediodía, por N ov.. .  • 1.335
ferro -oa rr iles i 
deiesta capital. J
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Ptas. Cénts.

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de 33 % arrobas de jabón

fabricado en el establecimiento...........................
Idem de la de 206 pieles de carnero    ................. 309

T o t a l  m rg o .. ...........................  21.289*14

DATA.

Subsistencias.
Por los gastos causados en este con

cepto................................    9.007‘76 ^
Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos en este 
m e s................ ......................................... 66o*66

Material.
Por compra de petróleo, tubos, me

chas, tres bombos nuevos y eompos- 
- tu ra de otros tres y una máquina 

para coser, carbón vegetal y de cok, 
cal, yeso, porland, esteras y efectos 
de espartería   . . . . . . .  3.9 Jo‘84

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería, zapatería, 
sastrería, pintura y vidriería, ofici- \
ñas, Escuelas, academia de música, \  20.827‘83
im prenta y jardinería........................ » 3.827‘43 /

Personal.
Por sueldo á los empleados de la A d

ministración Central y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- 1
na y talleres     2.340*72 i

Por gratificaciones á los asilados que i
desempeñan cargos diferentes en las 8
dependencias del establecim iento.. .  627‘80 i

Botica. I
Por los medicamentos suministrados I

en este m e s    ................. » ]

Gastos generales. I
Por los causados en todo el mes de la 

fecha   ...........................................  412*61/

Existencia para Diciembre..............  461‘31

N o t a . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Noviembre de 1881 .=E1 Contador, Rubio.—El 
Tesorero, Martin y Murga.==Y.° B.9-=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

Diputación provincial de Zaragoza.
Habiendo de proveerse la plaza vacante de Jefe facultativo 

de carreteras provinciales, dotada con el haber anual de 6.000 
pesetas y 15 de indemnización diaria en los casos de salida, 
se adm itirán las solicitudes de los que deseen obtenerla en la 
Secretaría de la Corporación por término de 15 dias, contados 

. desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dichas solicitudes han de estar documentadas, acreditando 

los aspirantes ser Ingenieros del Cuerpo nacional de Caminos, 
Canales y Puertos, y tener la aptitud física necesaria, cuyos re
quisitos son indispensables; pudiendo acompañar también ju s 
tificantes de los años de servicio, méritos y cuantas circuns
tancias aleguen, pues finado el plazo de admisión se procederá 
al exámen de las instancias presentadas para verificar la elec
ción, si entre los solicitantes hay quien reúna las condiciones 
que la Diputación apetece; procediéndose en otro caso á nueva 
convocatoria.

Lo que se hace saber para conocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar.

Zaragoza 18 de Enero de 1882.=E1 Presidente, Martin Vi- 
!lar.=L os Diputados Secretarios, Joaquin Peirona.=Joaquin 
Sigüenza.

Administración del Correo Central.
DIA 21.

Carias detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 593 Antero Delbal.—Barcenade.

594 Antonio Perez.—Granada.
595 Alberto Seco.—Puente de Valleeas.
596 Benito Posada.—Llanes.
597 Dolores Escudero.—Arroyo Abroñigal.
598 Dolores Castro.—Cádiz.
599 Domingo García.—Palencia.
600 Eleuterio de Rueda.—Pozalde.
601 Estéban Perez.—Pamplona.
602 Eduardo Pinon.—Alhaurin el Grande.
603 Gregoria Roda.—Yéqueda.
604 Isidro Rico.—San Fernando.
60o Isidro Mendez.— Segovia.
606 Joaquín Obelar.—Villa del Prado.
607 Joaquin Ruiz.—Crevillentep.
608 Joaquin Alonso.—Laguardia.
609 José Robledo.—Antequera.
610 José Gregorio.— Tomelloso.

• 611 Juan J. Atenza.—Valdegangas.
612 Juan N. Fernandez.—Toro.
613 Juan Suarez.—Cerezal.
614 Luciana Quijano.—Viérnoles.
615 Manuel da la Peña.—Cádiz.
616 Manuel López.—Medina del Campo.
617 María del R. Quintañar.—Campo de Criptana.
618 Martina de Abodo.—Santa Cruz de Múdela.
619 Pablo Gómez.—Arenas de San Pedro.
620 Román Monge.—Millana.
621 Sebastian Arquero.—Puente de Valleeas.
622 Valeriano Herraez.—Monreal del Campo.
623 Venancio Diaz.— Alcalá de Henares.
624 Vicente Alonso.—Valladolid.
625 Vicente Candela.—Creviilente*

Avisos del ferro-carril del Norte^cuyos destinatarios se ¡<Jflnra 
su domicilio.

Núm. 174 Alvaro Vaniga.
175 D. C Muñoz.
176 Izquierdo Aguirre.
177 Juan Alba.
178 Juan Iglesias.
179 José San Juan.
180 José Onero.
181 Palenque.
182 Rubio Lair.cr.

. 183 Lamas y Compañía.
Madrid 21 de Enero de 1882.—El Administrador, José María 

Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.

D ía  21.

Esid úcn de origen. ^  destinatario. Domicilio.

C artagena.. . . . .  José A lboré . Carretas, 13.
P lasencia   Ramón Travada... .  Ancha San Bernar

do, 21.
Sevilla   Loriga..  Capitán Artillería,
Je re z ..................... Manuel Perez . Carrera San Jeróni

mo, 28.
Betanzos..............  Mariano4 Cruz . Arenal, primero.
Barcelona. . . . . . .  Antonio S a n a b r ia Q u in ta n a ,  23.
I rú n ......................  Mier G urta.. Arenal, 2.
Santander  María Conte . Corredera San Pablo,

' 17.
P a lm a ,................. Enrique Mesa. . . , .  Fuencarral, 73.
Cáceres................  Manuel Perez . Olmo, 13, entresuelo.
B arcelona.. . . . . .  Casanova  ........ —  Salud, 13, bajo, au 

sente.

Madrid 21 de Enero de 1882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Tomás Soler.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 28 de Octubre 
del año último, y con estricta sujeción á los unidos pliegos de 
condiciones que á continuación se insertan, se saca á pública 
licitación el suministro de los tubos de gutta-percha que en 
los mismos se indican, y son necesarios en el Arsenal de la 
Carraca para la conducción del agua potable al indicado esta
blecimiento, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta de subastas del Ministerio de Marina y la económica de 
este Departamento á los 30 dias de esta publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, siendo las 
doce d£ la mañana la hora designada para la indicada subasta.

San Fernando 43 de Enero de 4882.—E1 Secretario, José 
María de Heras.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación p ú 
blica el suministro de tubos de gutta-percha con destino á la
conducción de aguas potables d este Arsenal.
4 / La licitación tiene por objeto el suministro de los efectos 

comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego.
2 f  Los precios que han de servir de tipos para la subasta y 

las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisi
bles son los que se expresan en la unida relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
económica de este Departamento, y en la Corte en el día y hora 
que se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó 
en las sucursales de provincia la cantidad de 370 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce
der á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardarla  adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso de 
que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se. expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el rema
te impondrá como fianza para responder del cumplimiento del 
contrato la cantidad de 740 pesetas en la misma forma que 
establece la condición 4.a, cuya fianza no le será^ devuelta 
hasta que se halle solvente de su compromiso, y  justifique ha
ber satisfecho la contribución industrial con que hayan de ser 
gravados los libramientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción ele 
este Arsenal todos los efectos que abraza su contrato en el té r 
mino de 30 dias, contados desde la fecha en que se firme la es
critura.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el reglamento de Contabilidad vigente resultasen 
inadmisibles los objetos presentados por nô  reunir las condi
ciones estipuladas se obliga el contratista á reponerlos en el 
plazo de 20 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á 
retirar del Arsenal en el término de cinco dias los desechados; 
pues de lo contrario procederá la Administración á venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose el 10 por 100 del.pro
ducto por razón de multa, más el importe de los gastos que la 
venta origine.

8.a Se impondrá al contratista Ja m ulta de un 2 por 400 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos con
tratados por cada dia de demora de la entrega ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición anterior; y si la demo
ra  excediese eii el primer caso de &0 clias^ ó de 10 dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á^fa
vor de la Hacienda y quedando subsistentes laa inultas im 
puestas.

9.a Dentro de los 45 dias siguientes al de la  entrega se ex
pedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de su

importe á favor del eom ratístít c»fn tra  la Depositaría de Ha- 
i‘:en;Lí pública de esta eiuda'u * s o W  ! * CaÍ* ¿e la Adminis
tración económica de k  provincia de C&/ . •, „  .

10. Serán de cuento d d  contratista v " do*!,°! «astos **
origínenlas actuaciones del expediente (U ? ue,o2!
arreglo á lo dispuesto en Real orden dv 6 de U ctubít/ de 181{ 
son ios siguientes:

'}* L°s fihe se causen con la publicación de ÍG3 *anuncios i 
plugo» de condiciones en los periódicos ofic%les',

v.  ̂ Los que correspondan al Escribano, según Á v m m ; ü0: 
Ja asistencia y renaccion del acta del rem ate, c ty u  asísf«ncf¿ 
indispt nsabie con arreglo á lo dispuesto en Rcrdlórden de 42'db*- 
Noyienibre del año último.

eiItrcoa de 45 ejemplares impresos d.ñ; Boletín o&- 
eiüLíie ki provincia en que ̂  se publicó el anuncio y pliego de 
condiciones que ha de facilitar el contratista para uso de las 
oficinas.

41. Ademas do las condiciones expresadas regirán }vuí’a este 
contrato y su pública licitación las generales aprobad V a o r  °1 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en ln G a o Í ta  d e  
M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se oponeven- á* las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de la Carraca 5 de Octubre de 48S1.=0. A. I., \rh -  
tonio Romcro.==*V.® B.°= Juan Dubrull —Hay un sello qucdkei 
Ordenación de Marina del Arsenal de la Carraca.—Es copiA^-^ 
El Secretario, José M. de Heras.

Mod e l o de p ropos icio n .
D. N. N., vecino de T en su nombre (ó á nombre de D

M. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace- 
presente que impuesto deí anuncio y pliego de condiciones in 
jerto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    de tal fecha, ó en eh
Boletín oficial de la provincia de  , n ú m    de tal fecha. .
mra contratar los efectos necesarios en el Arsenal de la Carra-- 
?a, se compromete á llevar á efecto el servicio, con estricta su- 
ecion á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los 
irecios señalados como tipo para la subasta en la relación uni- 
la al mismo (ó con la b8ja de tantas pesetas y tantos céntimos 
ior 400, todo en letra).

(Fecha y firma.)

I e t a l l  d e  i n g e n i e r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .  Condicio
nes especiales para la subasta de tubos de guita-p>rcha con des
tino á la conducción de agua potable d este Arsenal.
4.a El contratista se obliga á entregar en oste Arsenal 36 

ubos de gutta-percha de 8‘46 metros delargo, 43 centímetros de 
liámetro exterior y 44 centímetros de diámetro interior cada 
mo; pesando el metro lineal 3‘5 kilogramos, ó 1.066 kilogramos 
d total de los 36 tubos. Se tolerará en este peso total 44 k ilo
gramos en escaso ó defecto y 40 centímetros de más ó ménos 
m la longitud de cada tubo.

2.a Se señala para precio tipo 8 pesetas el kilogramo.
3.a La entrega de los expresados tubos so verificará en los 

10 dias de haber sido adjudicado este servicio.
4.a Los tubos serán de mejor calidad y fabricados con todo 

jsmero, perfectamente impermeables. El contratista no podrá 
>ponerse á cuantas pruebas determine ejercitar la comisión d e 
•ecepciones para asegurarse de la bondad de los tubos.

Arsenal de la Carraca 24 de Noviembre de 1881.—José de 
Echegaray.=V.° B.°=*Bcrnardo B erro .=E s copia.—El Secreta
rio, José María de Heras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E m p réstito  d e  1 8 6 8 .

SORTEO NÚM. 3 7 ,  CORRESPONDIENTE AL 1 .°  DEL ACTUAL, CELEBRADO 
EN 20 DEL MISMO.

"delación de las obligaciones que han sido amoHixaUas con pre
mio, cuyo importe se abonará i  razón de peseta por franco.

NÚMERO DE Numeración P R E M I O S .
' do las _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ob ligacion es
órden. suertes. prem iadas. Reales vellón . Francos.

1 1 104.101 380.000 100.000
3 „ ( 56.352 7.600 2.000
3 * i 301.295 7.600 2.000
4 , 89.367 3.800 1.000
;¡ , \ 318.918 3.800 1.000
6 4  i 21.992 3 800 1.000
7 ( 108.458 ' 3.800 1.C00
8 I 208.583 1.520 400
9 ( 345.844 1.520 400

10 1 400.991 1.520 400
*4 \ 139.401 1.520 400
lg  .-  /  84.863 1.520 400
13 "m  \  67.822 1.520 400
14, 275.407 1.520 400
15 268.939 1.520 460
16 386.005 1.520 4 0 0
17 I 80.810 1.520 4 0 0
18 / 77.889 760 200
19 /  124.251 760 200
20 *10.468 760 200
21 94.341 760 SCO
22 \  44.723 760 2 0 0
23 I 170.788 760 200
24 I  131.283 760 200
2o 1 264.986 760 200
26 1 252.939 760 200
27 i  187.653 TC0 200
28 ! / 81.307 7b0 200
29 23 /  345.578 760 2 0 0
SO \  257.279 760 2 0 0
81 211.163 760 SCO
32 228.608 760 200
33 J 249.376 760 200
3 4  i 4 1 .0 7 8  7 6 0  2 0 0
3 8  I  1 3 8 .3 6 9  7 6 0  2  0
36 I  39137 760 206
37 I 361.218 760 Sí 0
38 260.504 760 200
39 \  112.7'9 760 SCO
40 ' 112.781 760 SCO

 _________ 1
Madrid 20 de Enevo de 188^.=E1 Secretario, losé Dicenta»



326 22 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 22.

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. A l
calde Presidente, se saca á  pública subasta por pujas á la llana 
los mateidales procedentes ciel derribo de la casa num. /vQ de 
la costanilla de los Angeles. ,

F1 acto tendrá logar el 30 del actual, a las dos de su tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 2 500 pesetas.
La lianza para tomar parte en diclio acto es de 125 pesetas.
Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secreta

ría del Ayuntamiento, de once á cinco de la tarde, todos los 
dias no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 20 de Enero de 4882.=E1 Secretario, José Dicenta.
— 4,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMENDRALEJO.
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y  s u  p a rti

do, por auto de 22 de los corrientes, ha mandado citar á A nto
nio Lorenzo, vecino de la Zarza, cuya actual residencia se ig
n o r a ,  para que en el término de 15 dias comparezca en la sala- 
audieneia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye en dicho Juzgado contra Juan Moreno de la Lla
ve y otros por varios incendios, teniendo el citado la obliga
ción de concurrir al primer llamamiento, bajo la m ulta de 25 á 
250 pesetas como lo ordena la Compilación criminal reform a
da; parándole á la vez el perjuicio que haya lugar.

Y para que la citación del Antonio Lorenzo surta los efec
tos legales, extiendo la presente en Almendralejo á 24 de No - 
viembre de 4881.=Vicente Vázquez Cuenca.

ATECA.
D. Joaquín Ariza, Juez de prim era instancia de la villa de 

Ateca y su partido.
Por el presente edicto de citación se cita, llama y emplaza 

á Juan Fonseca Martin y Jerónimo Arranz y Sanz, cuyas cir
cunstancias personales del primero son desconocidas, siendo el 
segundo soltero, de 25 anos de edad, ambos panaderos y vecinos 
de Biaza, en la provincia de Segovia, pero cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término de 20 dias siguientes al en 
q u e  este edicto fuere inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado y oficio del que refrenda, á fin de po
der practicarse cierta diligencia de justicia acordada en causa 
criminal que en cd mismo se sigue á Manuel Barca de Miguel, 
vecino de Ozihuela del Tremedal, sobre hurto  de dinero de la  
pertenencia del Fonseca; apercibiéndoles que si no se presentan 
en el término prefijado les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Ateca á 29 de Noviembre de í884.=Joaquin A riza .=  
De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco A ltedy Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito  de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á JoséP lá y Tarré, 

de 37 años de edad, soltero, cerrajero, natural de Hostalrich y 
vecino que ha sido de Gracia, para que dentro del térm ino de 
tercero dia, contadero desde el en que se publique la presente 
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, al objeto de no
tificarle la sentencia dictada por la Superioridad en méritos de 
la causa criminal que sobre robo contra el mismo y otros se 
instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á"que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho José Plá y Tarré; y caso de con
seguirse, trasladarlo á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1881 —Francisco 
Á lted .=Por mandado de S. S., José Mestrc.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito  de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo por término de seis dias 
ante este Juzgado, establecido en la calle de 1 Gobernador, nú
mero 2, piso primero, á José María ó José García, empresario 
de quintos, cuyo paradero se ignora, á fin de prestar declara
ción en cansa criminal sobre falsificación de documentos; bajo 
apercibimiento en caso contrario de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 2o de Noviembre de 1884.=Francisco 
A lted .=P or mandado de S. S., y por D. Leandro de Ribot, 
Francisco de Solá.

BÉJAR.
D. Enrique Atienza, Juez de primera instancia accidental 

del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ga

briel Romero Martínez y Angel López Romero, vecinos d e  L a- 
g a l l o s ,  p a ra ,  que en el término de 40 dias, a contar desde el en 
que t e n g a  lugar l a  inserción de l a  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la d e  Zamo
ra, se presenten en este Juzgado con el fin de notificarles la 
senter cia pronunciada por el mismo en la causa que se les si
gue sobro hurto de metálico; apercibidos que de no verificarlo 
sei’án declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en B éjará26  de Noviembre de 1881.—Enrique Atien- 
za,—Per mandado de S. tí,, Jacobo Ribon.

BERGA.
D. Manuel Gil y Maestre, Juez de primera instancia de Berga 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á cualquier individuo que la

noche del 20 al 21 del corriente se llevó de la iglesia de P rats de 
Llusanés una Vera Cruz de plata, un incensario de idem con su 
naveta de platina, un cáliz plateado, un globo de plata, un vaso 
para llevar el Viático, dorado el interior, una cuchara y  unas 
crismeras para bautizar de platina, una paz de plata y un pla
tillo de platina, para que en el término de 45 dias comparezca 
ante el Juzgado para recibirle declaración en la causa que se le 
instruye; apercibido de lo que haya lugar.

Asimismo se encarga á los funcionarios y agentes de poli
cía judicial procedan á la captura de cualquier peí sona. en cuyo 
poder se encuentren los objetos robados.

Berga 27 de Noviembre de 4884.=Manuel Gil M aestre.=José 
Viladoniat.

D. Manuel Gil y Maestre, Juez de primera instancia d é la  
ciudad de Berga y su partido.

Por el presente y único edicto se cita y llama á Ramón Puig 
y Tuges, vecino que fué de esta ciudad y hoy de ignorado pa
radero, para que en el término de 40 dias, acon tar desde la pu- 

; blicacion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que contra otro se instruye sobre detención arbitraria; 
bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar en caso de 
incomparecencia.

Dado en Berga á 28 de Noviembre de 4884.=Manuel Gil y 
M aestre.=Por disposición de S. S., Jaime Latorre, Escribano.

BÚRGOSo
D. José María Noriega, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Búrgos y sa partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ezequiel Arivas 

Ojeda, álias Meló, natu ra l y vecino de esta ciudad, de 30 años, 
casado, sastre, hijo de Manuel y Victoria, es de estatura regular, 
pelo castaño, cejas y pestañas al pelo, ojos garzos, nariz y boca 
regulares, cara pequeña, sin barba y bigote rubio, color bueno; 
viste-camisa de color, chaleco de estambre a z u l, de punto y 
ribeteado con lana negra, para que dentro del término de 40 
dias, á contar desde que esta requisitoria se inserte en el Bole
tín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al 
objeto de notificarle la sentencia dictada en la causa que se le 
sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca, captura y conducción, caso de ser 
habido el Ezequiel Arivas Ojeda, con las seguridades conve
nientes á este Juzgado, pues en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre estafa así lo tengo acordado.

Dada en Búrgos á 28 de Noviembre de 1884.=-=José M. N o- 
riega .= P or mandado de S. S., Nicolás. López.

T CAMPILLOS.
Al D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carie s III, 
de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase, y Juez de p ri
mera instancia de esta villa y su, partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan y Eduardo 
Escobar Morillo, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 40 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
que pueda tener lugar cierta diligencia de reconocimiento de
cretada en causa que pende en dicho Juzgado y por ante el ac
tuario contra Diego Correro Duran sobre disparo de arm a de 
fuego; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 28 de Noviembre de 488i.=R afael 
Perez de Torres.=Francisco de Cuéllar.

CARBALL1NO.
D. Martin Perez y Perez, Juez de primera instancia de Car- 

ballino.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Aniceto 

Ordoñez, vecino de Bouzas, y ausente en ignorado paradero, 
edad de 24 á 28 años, estatura baja y delgado, cara redonda, 
nariz larga, color bueno, y viste decentemente, á fin de que 
dentro del término de 40 dias comparezca en los estrados de 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en causa sobre incendio en la casa del Juez municipal de Cea 
y muertes de su señora y criada; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo so le declara rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busc i y captura del alu
dido sujeto, poniéndolo á mi disposición con las debidas segu
ridades.

Carballino 22 de Noviembre de 4882.=Marídu Perez y Pe- 
rez .= Por mandado de S. 8., Camilo de Ramos.

DÉNIA.
D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de primera instancia de 

Dénia y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Vidal 

Soler, vecino de Benitaccel, cuya filiación y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de SOdias, á con
tar desde la inserción de la presente en la  G a'c e t a  de  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía de D. Luis Bosch Femenia, con objeto de notifi
carle la sentencia recaida en la causa contra el mismo y  otro 
sobre lesiones mútuas; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio qee haya
I nonr *X U £, O. .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que proce tan á la bu---a y eatdura de d i

cho sujeto; y en el caso de ser habido, se le conduzca con las 
seguridades debidas á las cárceles de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Dénia á 22 de Noviembre de 4881 .= Antonio Canon 
y A lvarez.=El actuario, Francisco Gómez.

ESTELLA.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, y en

cargado de la Judicatura de prim era instancia de la misma y 
su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Román Cas- 
tejón y Losarcos, natural y vecin© de esta ciudad, soltero, de 
oficio curtidor, de edad de 20 años, estatura regular, pelo y 
ojos negros, y viste pantalón de paño fondo negro, blusa azul , 
tapabocas fondo azul con cuadros y alpargata valenciana; á 
Ciríaco Tobés y Aguinaga, álias Manguis, natural de Ayegui y 
residente en esta ciudad, soltero, de oficio panadero, de edad de 
47 años, de estatura regular, pelo y  ojos negros, y viste panta
lón de algodón azul, blusa también azul, tapabocas con cuadros 
azules, alpargata blanca cerrada y boina azul, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 40 dias comparez
can en este Juzgado con objeto de recibirles declaración inda
gatoria en la causa que se Ies sigue por homicidio de Vicente 
Alvarez.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido con las seguridades debidas 
de dichos Román Castejon y Ciríaco Tobés.

Dada en Estella á23 dé Noviembre de 488L=Isidoro Santa 
Cruz.=De su órden, Martin Pegenante.

LAREDO.
D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Laredo y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

D. Emilio López Mazon, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término improrogable de 45 dias se persone en la  
demanda ordinaria que sobre pago de pesetas ha formulado el 
Procurador D. Domingo Celada, á nombre de D. Pedro Rocillo 
Ochoa y D. José Rocillo Fernandez, como herederos y testa
mentarios de D. Francisco Rocillo Ochoa, contra Doña P ru 
dencia Mazon Piedra, viuda de D. Cárlos López Crespo, y los 
herederos de este, uno de ellos el D. Emilio; bajo apercibim ien- 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo 
acordado en providencia de 5 del actual á instancia de dicho 
Procurador.

Dado en Laredo á47 de Enero de 4882.=M anuel Goyanes.— 
Por su mandado, Patricio Ruiz Brau# X —883

MADRID.-—AUDIENCIA.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca por segunda 
vez á pública subasta un coclie-salon para camino de hierro, 
propiedad del Excmo. Sr. Marqués de Salamanca, por cantidad 
de 30.000 pesetas; y  para su remate, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, se ha señalado el dia 4 del. 
próximo mes de Febrero, á la una de su tarde; debiendo adver
tir  que para tomar parte en la misma deberán los licitadoresj 
consignar préviamente en la  mesa del Juzgado la suma de 3.000 
pesetas, sin cuyo requisito no será adm itida postura alguna, 
que se devolverá dicha consignación á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corresponda al m ejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garantía del cum 
plimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta; y  que las personas que quieran más pormenores 
respecto á dicho mueble podrán adquirirlos en la  Escribanía 
actuaría en donde están los autos de manifiesto.

Madrid 20 de Enero de 4882.=E1 actuario, por Lozano, 
José Escribano. v X—886

MADRID.—HOSPITAL.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta Córte, se ha señalado el*dia 18 
de Febrero próximo, á la una de la  tarde, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, para la venta en pública subasta ele la tercera p a r 
te de la tierra titu lada de las Yeserías, en la calle del Sur, b a r 
rio de las Delicias; linda toda ella á Poniente con la calle del 
Sur; Norte la Yesería de Donato; Oriente arroyo del Carcabon, 
y Mediodía terreno de D. Eduardo Cariier; mide dicha tercera 
parte una superficie de 4.725 metros y 83 decímetros cuadra
dos, y ha sido tasada en 8.333 pesetas 34 céntimos, de cuyo pre
cio se rebaja el 25 por 400 por no haber habido postor en la p ri
mera subasta. El rem atante.habrá de conformarse con los títulos 
de propiedad unidos á los autos, quedando estos de manifiesto 
en la Escribanía del infrascrito, calle de Fuencarral, núm. 34, 
cuarto tercero izquierda.

Madrid 48 de Enero de 4882.— El Escribano, Antonio 
Marcos. X—884

.TOLEDO.

D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta c i u 
dad y  su partido. ' . „

Por el presente edicto se llama á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Román Povo y Carvajal, vecino que 
fué de esta ciudad, para que en el término de 39 dias, contado» 
desde la inserción en el Boletín, oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id . ,  comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; de
biendo hacer constar que c! D. Román falleció abintestato en 
esta capital el 9 de Marzo ue 4875, .y que se han presentado 
Dona Bich-va, Doñ > María. Ascensión, D. Eusebio y D. Juan
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Gómez de Morales y  P oyo en el concepto de sobrinos carnales 
del D. Román.
*T Dado en Toledo á 13 de Enero de 188£.=Martin A guirré .=  
Ante mí, Ventura Martin. X—887

TORTOSA.
D. Isidoro Sabater y Camináis, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Tortosa y su partido.
Certifico que en los autos civiles ordinarios que en este 

Juzgado y por mi actuación ss siguen sobre nulidad del testa
mento de Jacinto G-isbert y Fosch, promovidos por Francisca 
Gisbert y Bonfill contra sus demás hermanos, ha recaído la 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Tortosa, á los 25 dias de Octu
bre del año 1881, el Sr. D. Carlos de Aspe y Vera, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido.

Habiendo visto los presentes autos civiles ordinarios sobre 
nulidad del testamento otorgado por Jacinto Gisbert y Fosch 
promovidos por el Procurador D. Pedro Pallares, en nombre 
y representación de Francisca Gisbert y Bonfill, viuda, de Eu
logio Solé, vecino de esta ciudad, contra sus hermanos Juan, 
Francisco, José, Ramón, Antonia y María Gisbert y Bonfill y 
los maridos de las dos últim as Ramón Bertomeu Hierro y Pe
dro Chavarría y Cid, todos de la propia vecindad, excepto el 
primero que lo es de la villa de Aldo ver, representados el Juan 
y  Francisco Gisbert y Bonfill por el Procurador D. Julián Falcó, 
y por renuncia de éste el Procurador D. Modesto Sabater, ha
biéndose seguido respecto á los demás demandados en rebeldía 
en estrados del Juzgado; y

Resultando que en 16 de Julio de 1879 el expresado Pro
curador D. Pedro Pallares, en representación de su principal la 
nombrada Francisca Gisbert y Bonfill, presentó demanda ci
vil ordinaria contra sus demás hermanos Juan, Francisco, José, 
Ramón, Antonia y María Gisbert y Bonfill, y los esposos de és
tas Ramón Bertomeu y Pedro Chavarría, exponiendo que su 
difunto padre Jacinto Gisbert y Fosch otorgó testamento, por 
el cual dispuso de su universal herencia y bienes en 20 de Se
tiembre de 1861 ante el Vicario del arrabal de Jesús D. Do
mingo Salvado, bajo cuya disposición testam entaria falleció:

Que dicho testador era ciego, y como á la otorgacion del 
testamento sólo concurrieron dos testigos además del Vicario 
autorizante que hacia las veces de Notario, lo impugnaba como 
nulo é írrito  por no haberse llenado las solemnidades externas 
que se exigen para los de su clase: que los dos testigos que 
concurrieron á su otorgacion y lo fueron José María Domeneeli 
y Juan Pegueroles, si bien á éste se le puso en el testamento 
Francisco, eran pastor el primero y mozo de labranza el se
gundo de la casa del testador: que á la fecha de la otorgacion 
del testamento residia en el arrabal de Jesús D. Francisco An
tonio Monsarrat, Notario público de esta ciudad: que con pos
terioridad á la muerte del testador habia fallecido una de sus 
hijas y herm ana de los litigantes llamada Cinta Gisbert, que 
falleció abintestato, pidiendo que en definitiva se declarara nulo 
el testamento otorgado por Jacinto Gisbert y Fosch, declarando 
intestada su muerte y con derecho á sucederle’sus descendien
tes y herederos por la ley:

Resultando que citados y emplazados los demandados para 
que se presentaran á contestar la demanda con arreglo á la 
ley , y trascurrido el término del emplazamiento, acusada la re 
beldía por el Procurador demandante, se les declaró rebeldes 
por el Juzgado, haciéndoles saber personalmente dicha rebel
día y las demás notificaciones en estrados; pero comparecido el 
Procurador D. Julián Falcó, en nombre y representación de 
Juan y Francisco Gisbert y Bonfill se le tuvo por parte en la 
predicha representación en los autos, y se le confirió traslado 
de la demanda:

Resultando que contestando la demanda á nombre de los 
comparecidos Juan y Francisco Gisbert, el Procurador deman
dado alegó como hechos de excepción que el testador no era 
completamente ciego: que el testamento se atemperaba en un 
todo en cuanto á las solemnidades á lo dispuesto en la legis- 
cion municipal: que además se habia otorgado en tiempo de 
peste por reinar en aquella época el cólera morbo en el arrabal 
de Jesús; y que como testamento otorgado inter liberos debería 
también sostenerse como privilegiado y reunir las condiciones 
que se exigen para los de esta clase, y en su v irtud suplicaba 
se declarase que el testamento otorgado por Jacinto Gisbert y 
Fosch era perfectamente válido, no dando lugar á dar por in 
testada su muerte, y absolviendo á los demandados de la de
m anda con condena de costas al actor:

Resultando que conferidos traslados respectivamente á las 
partes para réplica y dúplica, reprodujeron los hechos y fun
damentos de derecho de los escritos de demanda y contesta
ción; y adicionando el actor que á la otorgacion del testamento 
sólo concurrió un testigo José María Domenech, pues no existe 
el otro Francisco Pegueroles, y el Juan Pegueroles que con
currió no consta fuese llamado:

Resultando que recibido el pleito á prueba y articuladas 
por las partes las que á su derecho convino, por la demandan- 
dante se justificó por varios testigos que declararon durante la 
¿ilación probatoria que el testador Jacinto Gisbert y Fosch 
desde algunos años ántes de su fallecimiento, ocurrido en Se
tiembre de 1854, estaba ciego: que durante el cólera morbo 
de 1864 fueron pocos los vecinos del arrabal de Jesús que se 
ausentaron por razón de la epidemia, y que residían en aque
lla un número de hombres excesivo al de siete que sabían fir
mar: que durante el tiempo de la epidemia residia en el huer
to de su propiedad de la partida de la Palomera, á menos dis
tancia de un tiro de piedra de las últim as casas del arrabal de 
Jesús, el Notario D. Francisco Antonio Monsarrat, en cuyo 
huerto pernoctaba, y autorizando escrituras en la mayor parte 
de los dias. Por la declaración de José María Domenech y Juan 
Pegueroles, que ellos dos solos en unión con el Vicario concur-

.rieron a la otorgácíoú del testamento de AU4pto Gisoert, y po* 
dos Notarios en ejercicio y dos revalidados en Nov^1"1̂» cl ,1¿ en 
los testamentos que otorgan los ciegos en esta ciudad >’ su 
mino concurren, según la práctica que han seguido y ©bfeCT* •'
do, siete testigos, habiendo sido todos repreguntadospor la p a r
te demandada, y por prueba documental, por certificación li
brada por Sr. Notario Archivero de protocolos de osle d i s t r i t o  
con relación al de escrituras públicas autorizadas por el Nota
rio de esta ciudad Lh Francisco Antonio Monsarrat: que esto 
autorizó en el barrio ó arrabal de Jesús varias escrituras desde 
el dia 17 de Setiembre al 1.° de Octubre de 4854 y otras en las 
propias fechas en esta misma ciudad. Una escritura pública de 
venta otorgada por Vicente Blanch y Ferreres y Josefa Domin
go, consortes, á Jacinto Gisbert y Fosch, en la que se consigna 
que éste era ciego por accidente, y aparece autorizada á ios 20 
dias del mes de Marzo del año 1854, y una certificación librada 
por el Coadjutor de la parroquia de Jesús, en la que se consig
na el número total de fallecidos en los años 1863, 54 y 55; ha
biendo sido además en dicho término de prueba cotejados y. 
compulsados los documentos producidos por la parte deman
dante, y á los que no habia prestado su asentimiento la de
mandada, sin que resulten del cotejo diferencias sustanciales: 

Resultando que en el propio período de prueba y por la par
te demandada so ha. justificado por varios testigos que cuando 
murió Jacinto Gisbert vía poco ó mucho: que en la época de 
la ot-orgacion del testamento reinaba el cólera morbo en esta 
ciudad y arrabal de Jesús, falleciendo en este último varias per
sonas, entre ellas el testador, que sólo estuvo enfermo tres 
dias, y que en los meses de Setiembre y Octubre de 1854 m u
chas familias de esta ciudad que salieron al campo procuraban 
vivir lo más aislados posible, y por medio de dos testigos, Ma
ría Cinta Gisbert y Tomás Panisello, parientes dentro del cuar
to grado civil, según manifiestan en sus declaraciones, y la pri
mera con referencia á su marido y la segunda á un tio suyo, 
que fueron á buscar á un Notario que autorizara el testamento 
de Jacinto Gisbert y no se encontró ninguno que quisiera 
hacerlo por miedo del contagio; y por otros dos testigos, 
Manuel Tafalla y Tomás Ventura, que no quisieron concurrir 
como testigos al testamento de Jacinto Gisbert; habiendo sido 
todos los testigos repreguntados por el interrogatorio presen
tado por la parte demandante; y por medio de prueba docu
mental por certificación librada por el propio Coadjutor del 
arrabal de Jesús el número de defunciones que ocurrieron en 
dicho arrabal durante todo el año 1854, con expresión de las 
que ocurrieron en cada dia de dicho año; por certificación libra
da por la Secretaría de este Ayuntamiento que en 28 de Agosto 
de 1854 se declaró oficialmente el cólera morbo, y que no se dió 
por terminado hasta  el 10 de Octubre del propio año, y que el 
Notario D. Francisco Antonio Monsarrat era vecino* de esta 
ciudad, y vivia en la casa de la calle de Mercaderes, núm« 6, 
según antecedentes que se han tomado, por no existir padrón 
del año 1854:

Resultando que durante el curso del pleito se ha recibido 
por ambas partes litigantes, y á petición respectivamente de la 
contraria confesión judicial, declarándose por los demandados 
y á petición de la demandante: el Juan Gisbert que cree que 
su padre Jacinto Gisbert no estaba ciego completamente; el 
Francisco Gisbert que ignora este extremo; José y Ramón Gis
bert que no k s  consta por ser de muy tierna edad, y Antonia 
y María Gisbert que les consta que estaba completamente cie
go; y respecto de si á la otorgacion del testamento concurrie
ron otras personas que José María Domenech y Juan Peguero
les, pastor y mozo de labranza respectivamente, contestan Juan, 
Francisco y Ramón que lo ignoran; José que no ha oído decir 
hubiera otras personas más; Antonia y María que no estaban 
presentes más que el pastor y el mozo de labranza, y declarán
dose también por la demandante, á petición de los demandados, 
que el Jacinto Gisbert, su padre, otorgó testamento ante el Re
gente de la parroquia de Jesús, ignorando si instituyó heredero 
á su hijo Juan, negando que su padre viese poco ó mucho cuan
do hizo el testamento, é ignorándolo los demás preguntados: 

Resultando que terminado el período de prueba, y unidas 
las practicadas por las partes á los autos, éstos se entregaron 
respectivamente para alegar de bien probado á sus Procurado
res, exponiendo éstos lo que conviene á sus derechos; y  citadas 
las partes para sentencia, por la demandada se solicita vista, 
y señalado dia comparecieron las partes, haciendo uso de la 
palabra el Letrado demandante, y consumido el turno por éste, 
empezó á hacer uso de la palabra el Letrado de la parte deman
dada, suspendiéndose la continuación de la vista por haber 
fallecido dos hermanos de dicho Letrado:

Resultando que á petición del Procurador demandante se 
señaló dia para la continuación de la vista, la cual fué suspen
dida, así como los demás dias que se señalaron por enfermedad 
del Letrado de la parte demandada, y por desistimiento del 
Procurador D. Julián Falcó; y habiéndose apersonado á nom
bre de los demandados Juan y Francisco Gisbert el Procurador 
D. Modesto Sabater, se señaló dia para la continuación de la 
vista, no dándose lugar á la suspensión solicitada por el P ro 
curador Sabater, ni á inhibirse de la recusación que interpuso 
contra el Sr. Juez Regente; y llegado el dia de la vista, se ce
lebró sin concurrir más que la parte demandante, la cual ex 
puso renunciaba al derecho que le asiste para rectificar, y ha
biendo comparecido en dicho acto el Procurador Sabater pre
sentando un escrito de apelación, no se dió lugar á admitírselo: 

Resultando que habiéndose solicitado por la  parte deman
dada copia certificada de varias providencias para promover el 
antejuicio necesario para exigir responsabilidad criminal al 
Juzgado se suspendió el dictar sentencia; y recibida calificación 
de la Superioridad, en la que consta no darse lugar al recurso 
de queja promovido por Juan y Francisco Gisbert, se acordó 
unirse á los autos y*que se trajeran  éstos á la vista;

] 1 que pava que un testamento «ja válido y
| tionu qnc otorgarse con las formalidades que prescribe ¡I 
| Jüu  fJo <L-1C 1)3jo ^ c e p U ) a]£uno P1jede prescindirá, tanto 
i más necesaria Un esta clase especial de documentos públicos, 
| " üanto cRie su cinDnlrmiento no puede llevarse á Ja realidad 

bosta el fallecimiento ík ’1 Porgante, y de ahí las distintas for
malidades que ó diferencia uP oíros documentos la ley impone 
como deber ineludible, sin que de ello p'ueda prescindiese bajo 
ningún concepto para su validez, cual se desprende de su m is- 
i.m>. o en nicion, pues una que se omita, le hace injusto ó nulo: 

Considerando que si bien la ley facilita al hombre para que 
disponga dolos bienes que le pertenecen más allú  de su vida, 
na tenido que procurar y procura que tan trascendentales fa
cultades no se abuse de ellas, estableciendo solemnidades fijas 
que cienan  las puertas a toda clase de abusos que puecJsn lle
varse á efecto en determinados momentos:

Considerando probado que el testamento otorgado por Ja
cinto Gisbert y Fosch no lo testimonian más que dos testigos, 
cuyos nombres aparecen distintos, ó sea que el que íU ura como 
tal se llama Juan Pegueroles y en el testamento aparece con fi 
de Francisco, circunstancia digna de apreciarse, porque envuel
ve equivocación que hace al menos dudar de la validez del 
tes ti ¡nonio:

Considerando asimismo probado por las declaraciones de 32 
testigos fidedignos y contestes, sin excepción de ninguna espe
cie, como asimismo con una escritura traída á los autos, que 
el testador en el acto del otorgamiento estaba ciego, sin que 
esta prueba hayan podido desvirtuarla los demandados, pues 
de las declaraciones de los testigos traídos á su instancia se 
deduce únicamente que el Jacinto Gisbert salia solo, y que éste 
manifestaba ver los reflejos de la luz, circunstancia que no 
puede estimarse como pruebas de gozar del sentido de la vista, 
pues con frecuencia vemos ciegos, ya por accidento, ya de na
cimiento, recorrer las calles sin ayuda de nadie, y aun algunos 
dedicarse, aunque prácticamente, á tocar instrumentos, sin que 
por ello pueda decirse rigorosamente hablando que ven:

Considerando que al señalar la ley las formalidades do que 
debe estar adornado el testamento del ciego, diferenciándole de 
los demás, no ha podido ser otra la mente de ella que recono
cer la facilidad con que puede abusarse del que desgraciada
mente carece del sentido de la vista, exigiendo taxativamente, 
según el derecho común de Cataluña aplicable al ceso concre
to de autos, la concurrencia de siete testigos, que todos lo han 
de firmar, ley 8.a, Código Qui Test. Fac. Pos., y sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia de 29 de Mayo de 1845:

Considerando no admisible el fundamento denlos dem anda
dos de que el Código municipal de esta ciudad estima válido el 
testamento autorizado por el testimonio de dos testigos, aten
diendo á que no ocupándose dicho Código del testamento del 
ciego no pueden ser aplicables sus disposiciones, porque ordena
do se halla en el mismo libro de las costumbres que en falta de 
esto se debe recurrir al derecho catalan, y en defecto de éste al 
derecho canónico y romano (costumbre prelim inar conforme 
con la Constitución única, tit. 10, libro 1.°, vol. 2.° de las de Cata
luña), y de consiguiente equivaldría á dejar sin efecto lo que des
de la legislación romana, base fundamental del derecho catalan, 
previene se observen dichos testamentos como formalidades ex
trínsecas, sin que áello se oponga la rúbrica cuarta de Ordiñado 
de Testamente, tanto más de apreciarlo así, cuanto que aparecen 
en autos declaraciones de varios Notarios de esta ciudad, que 
afirman, bajo su fé de Notario y como testigos, que cuantos testa
mentos han autorizado como tales Notarios en que el otorgan
te ha sido ciego han concurrido siete testigos, lo cual demuestra 
que el Código municipal de esta ciudad, aun en la hipótesis de 
que su rúbrica ya dicha comprendiere todo testamento, no está 
en uso dicha costumbre, pues atendiendo á los principios ge
nerales del derecho no es aplicable, toda vez que las costum
bres pierden su fuerza legal desde que dejan de usarse:

Considerando que los demandados recurren para en el caso 
d 3 que el testam ento no sea válido por carecer de las solem
nidades que exige el Código municipal de esta ciudad, estimán
dolo exacto se considera válido como hecho inter Jiberos:

Considerando que tal pretensión no puede estimarse suficien
te para la validez de dicho testamento in ter liberos, porque para 
que así fuera necesitaría estuviese escrito de puño y letra del pa
dre, lo cual no está, y si hubiere sido de viva voz,lo cual tampo
co es, entonces los dos testigos que se requiere no serian del tes
tamento, sino de prueba de que así lo habia declarado el padre: 

Considerando que aun invadida la población donde tuvo lugar 
el testamento de la enfermedad llamada cólera, no son aplica- * 
bles ninguna de las disposiciones de la ley que se ocupan del 
testamento otorgado en tiempo de peste, porque estando de
clarado científica y legalmente que dicha enfermedad no es epi
démica, sino endémica, cual lo demuestran las disposiciones ad
m inistrativas que en absoluto prohíben el aislamiento y estable
cimiento de cordones sanitarios; pero aunque así no fuere, la ley 
sólo ha dispensado la unidad del acto, pero no las demás formali
dades extrínsecas é intrínsecas de la disposición testamentaria: 

Considerando que habiendo sido declarados rebeldes José, 
Ramón, Antonia y María Gisbert y Bonfill y los esposos de és
tas Ramón Bertomeu Hierro y Pedro Chavarría y Cid, y siendo 
aplicable á este caso el art. 1.490 de la antigua ley de E nju i
ciamiento civil, debe cumplirse según lo que ella ordena:

Visto lo alegado y probado y las leyes que quedan citadas; 
Fallo que declarando, como declaro, probada la demanda, debo, 

asimismo declarar nulo y de ningún valor ni efecto el testamento 
otorgado en 20 de Setiembre de 4854 por Jacinto Gisbert y Fosoli 
ante el Vicario D. Domingo Salvado, y de consiguiente muerto 
abintestato, si es que no se presentase otro testamento otorgado 
con las prescripciones legales y con derecho á sucederle los he
rederos llamados por la ley, y sin hacer expresa condenación de 
costas; y en atención 4 que estos autos se han seguido en r<H
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beldía de los demandados José, Ramón, Antonia y Mana b:S- 
bert y Bonlill y los esposos de éstas Ramcn B rtomeu He rro 
yPedro Ohavarría y Cid, cúmplase lo que prescribe la ley de 
Enjuiciamiento civil, publicándose en el Boletín oficial de esta 
ciudad, Boletín do esta provincia y en la Gaceta^ de Madrid.

Pues por esta mi sentencia, que se noliiicará á las partes 
así lo proveo, mando y !irme.=Cárlos de Aspe.

P u b l ic a c ió n .= E n  la ciudad de Tortosá, á los83 dias del mes 
de Octubre del año 1881, yo el infrascrito Escribano doy íó 
que la anterior sentencia ha sido lcida y publicada por el se
ñor D. Carlos A* pe y Vera, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido en la audiencia pública del dia de hoy.

Lo que no'.o por dilige ncia que flrmo.=Isidoro Sabater,
Escribano.»

Concuerda lo inserto en diohosjauios, y á los que me refiero.
Y para, que conste, en cumplimiento á lo mandado en la 

trascrita sentencia, libro el presente testimonio en estos cinco 
pliegos papel del sello de pobres y con el V.* B • del Br. Juez de 
primera instancia de este partido, que firmo en la referida ciu- 
dad de Torios . á h u doQ dias del mes de Noviembre de 1881.*-= 
Y.° BY El Jmc iE primera instancia, Aspa-—Isidoro Saba- 
i rr ,  E o n i l ia n m

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónim a d e  abastecim ien to  de ag u as 
potables de Je re z  de la  F ro n tera .

Con arrecio á lo prevenido en el art. lo de los estatuios de 
esta Sociedad, la junta general ordinaria de señores accionistas 
de la misma tendrá efecto á las doce en punto de la mañana 
del jueves £3 de Febrero próximo, en las oficinas ele esta em
presa, establecidas en la calle de Caballeros, num. 19, siendo 
los particulares que lian de tratarse los que expresa el art. Zo 
de los mencionados estatutos. #

Sin perjuicio do la citación á domicilio, se convoca 4 los se
ñores socios por medio de esto anuncio, recordándose, a los de
bidos efectos, lo que prescriben los artículos i3  y 14, cuyo te
nor es el siguiente: ' ,

Art. 43. Se compondrá (la junta general) de todos los accio
nistas que reúnan el número ue cinco ó mas acciones suscritas 
á su favor tres meses antes de la celebración de aquella.

Art. 14 Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones y ios establecimientos públicos que tengan deiecho ce. 
asistencia, podrán sor representados por sus maridos, tutores o 
curadores, ó A d m in istrad o res respectivos, con tal que legiti
men convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de menos de cinco acciones podran reunirse 
y nombrar afgun socio de los que tienen derecho de asistencia 
á la junta para que los represente en la misma. ;

Jerez de la frontera Sido Enero de 188£.==E1 Vicepresi
dente, Pedro Dome neo.—El Secretario-Contador interino, r e -  
lix V. Padilla. '  X —b8£

Union C astellana en liqu id ación .
La Comisión liquidadora de dicha Sociedad convoca á junta 

. ffcneral de accionistas para el dia 38 de Febrero próximo, a las 
tres y media de su tarde, en el local que ocupan las oficinas del 
C rédito C astellano, calle del Duque de la \ ictoria, num. 1£, con 
el objeto de darles cuenta del estado de la liquidación.  ̂ ^

Con arreglo al art. 37 del reglamento, los señores accionis
tas que deseen tomar parte en aquella se servirán presentar, 
15 dias antes de la reunión,*en la cabe de Dona Mana de Mo
lina, núm. 40, las acciones que les den derecho para ello a im 
ele facilitarles la correspondiente credencial.

Valladolid 49 de Enero de i88£.==Los liquidadores, Lau
reano A1 v a r e z.= S a n t i a g o Quintanilia. X —884

B olsa  d e M a d rid .

Cotización oficial del di* £1 de Enero de 483£, comparada con
la del día anterior. , , , ,

CAMBIO AL CONTADO, 
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C am bios o ficia les so b re  p lazas del R ein o .

baño, beneficio. daño, beneficio.
A lbacete , ptr  ̂ x> Logrc&o.... » 4l4
Idooy   » j Lorca.. . . . . .  4 [2 »
Alicante. 4[S * Lugo. . . . . . .  par. *
Álm'TÍa.,,.,, » 3í3 Málaga.... 4 1¡8 »
iv  iia.. . . . . .  D4 * Murcia...... R8 »
badajos..... ^8 * \ Orense...... *
Sarceloni?... par. » Oviedo...... p§r; »
Béjsr.. . . . .  » Falencia.. . .  par. s
Bilbao. . . . . .  par. » Palma Mall.a pw, -í
Burgos    4jS Pamplona... par. »
Cácoros..,.. » i Pontevedra. par. *
Cádiz  p&r. • * Reus..    par. »
Cartagena.,, D4 Salamanca..  ̂ 0(0 »•
C&siefion.. . .  * *- l& S. Sebastian. »
Ciudad-Real. •SjS •> Santander... « •?!-
Córdoba. . . .  4 [8 » Sí.a. Cruzm  par.
Cercha..... » ^8 Santiago. . . .  par. «
Cuenca..... 1 Segovia   í\k- c
Ferrol. . . . . .  par.  ̂ Sevilla.. . .  v, par. ■ ■>
Gerona. . . . .  \ |8 » Soria. . . . . . .  8[8 x
Gijon . . .  2» IfS Tarragona.. » 4̂ 8
Granada.... 4{4 r Teruoí.  p&r. ^
Tnadaláiara. 4 4t8 j Toledo... .  4 4-;8 *
H a r o * Tíldela......
Suelva  í- *1 {% Valencia..,.  ̂ L8
Rncsca . . . . .  4 ¡8 =•* V alladolid.. ¡ v
•ftos.- ..........  par- . X̂ ?v -.......-
íorê  Froni* par. *v j V íIotâ  « «•*» psv.. a
UOR   ' « 4í4 »
,UHda...c.. pan Xaragosa.,«. par. • »
Lin vresv ...., par. *

B alsas e n fr a n je » » *
PARÍS SO DFi ENERO* 

t 3 j.oí 10* exterior,,.., * . . . . * .  á 26 3[4.
,3^ 0-* 00 Interior t *•

Fmdos mpañal&s. *! cXrmort interior-.. , . . . . .  é. »
£ I i ' r: íc exterior.. ....... . á »
‘ Cl ’c i ~>ez Robre íaj

1*3$ dft Ct:.bk* r . . . . .  ¿ 400*00.
„ . , ■ > rtOi 1 í? r . . . . . .  é 82*75,
fúndos franceses., *. : r f  J'\s   4 44 3*45.

CosjsoUdadoff - • ,.................  - 4 60 3fi6.
C am bies oflatales? sobre p lazas exiraidje^a-s.

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*25 d.
París, á 8 dias vista, fr., 4*90 d.

O b serva torio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de E nero de 1882

A TEMPERATURA 
ALBURA y humedad del a¡re.

del ■■   --.-~7 -T-rr-=—: DIRECCION ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO.

Sr“ ü “7 ”  n«mede-yCla5edelTÍenÍ0- del Ci6l°- milímetros. Seco.

6 de la«m.. 747*25 — 2*8 — 8*9 N .E.. C alm a. Despejado.
9 de la m .. 7i7*73 — 0*8 —2*4 N. E ..*  Idem .. Idem.

42 del d ia .. 716*93 4 0*2 5*0 N. E ..  * Idem . Idem.
3 d éla  t . . .  745*40 48*4 6*6 O  B risa ..N u b oso
6 de la t . . .  714‘74 9*0 3*6 O . . . . .  Calma. Celajes.
9 de la n . . 74 4*40 3*6 0*8 O ,B.*sve Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra    • • 4 5*9
ídem mínima.............................. ..................................................  —^

Diferencia.......................... ......................................... .. &̂‘3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 49*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..............   42*4

D i f e r e n c i a . . . . . . . ................ ... ..................................  ^ '6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

19 ierra vegetal ó laborable          20‘2 :
Idem mínima i d .  ...........................................      — 6*8

Diferencia.......................................................................
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ...........................................................................  *r>3
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............................  4*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ...................................................... ..
Lluvia en las últimas 24 horas. . . . . .Y .   ..........................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en varios
puntos de la P en ínsu la el dia %L de Enero de 1888.

Altara Tempera* Direc- Fuerza
barométrica ;ura . Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del
vel del mar centesi- típ«io del cielo, de la mar

en milímetros males, yicalv)‘ yioniU*

S. Sebastian. 776*5 4*2 S. E . . .  Calma. Nuboso . .  T ranq/
Bilbao  777*7 3*0 S . , . . .  B risa. .  Idem   A. mo.a
O v ie d o ...... 775*1 2*3 S  -Idem Despejado. »
Cor uña *(7 h.) 774‘3 2 0  E. S. \l Calma. Celajes... .  Tranq.*
Santiago 775*2 3‘4 N Idem. . Despejado.
Pontevedra.. 775*8 3‘1 N. E . . .  Idem , í d ^ m. . . . .  *

Oporto  776*6 7*3 E .  Viento. Ucrn . . .  - Tranq.*
Lisboa (Sh.). 776*0 7*3 N.N. E . Id e m ... N u d o s o . . ídem .
Cáceres  » 6*6 ;v. £ . . .  b risa . Despejado x>
B ad ajo z ..... 7 74*4 5*0 S . Calma. ídem  . »

S. Fern. (1 h.) 774*1 8*4 Y N. B. Brisa N uboso... A.agitA
S e v i l la .. . . . .  773 2 - . C‘:> N. S , . .  Calma, Despejado.
T arifa   77,2*0 4 4 E . . . . .  Brisa. Cubierto. Tranq.*
Granada  773‘S 2‘8 N. E . . .  Calma. Despejado. »

Cartagena... 774*1 7*5 N. E . . .  Idem. .  C elajes.,.. Llana.
Alicante  777*6 13*8 M. E . . .  Idem . .  Despejado. Rizada.
M u rc ia ... . . .  776*3 7‘5 O. N. O. Brisa Nubes. . . . ,  »
Valencia  77i*2 7*0 N. O. . .  í dem. .  Despejado. »
Palm a  774*7 9*0 N O . .  Calma. í de m. . . .  Tranq,*
Barcelona... 774*4 *• v . N. E.  ídem. N eblina... ídem,

Teruel  7"9‘9 — 4*0 S. E . . .  Idem. .  Despejado. »
Z aragoza.... » 2*0 s. h . .. Idem... Idem . . .  »
Soria   775‘S DO E Idem .. ídem   »
Burgos   780*4 — 2 6  v. E . . .  Idem. .  I d e m. . . . .  *
Valtadolid..,. 7x1*7 — H*G N. E . . .  B ris a .. Idem   »
Salam anca.. 78co 0‘0 E  Calma. í d e m. . . .  jo

Madrid  77S‘B — c*S N E . . íd e m .. Idem   • »
E scorial-----
Ciudad-Real. 779*2 —0*r. E . . .  ídem ídem    »
Albacete. . . .  780*'/ o*5 S  Br i sa , . Nubes . . . .  »

üi Taasado.
Dia 20

Valdesevilla.) 772*5 ¡ 6‘0 ! e  J  Brisa . J  Despejado j »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

A yuntam iento  co n stitu cio n al de M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal ae 
Mataderos1 públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á i ‘33 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á l ‘u6--pesetas el kilogramo^
Despojos de cerd-O, de 0‘95 á 1*05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de £‘05 á 5/08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0‘95 a i ‘05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4‘8£ a 1‘85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8‘9í) á á‘85 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0D4 á O‘o6 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á OYO pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘15 á 0‘£ü pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á ü‘iO pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de í  á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘1£ á 0‘£ü pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*80 á 1*38 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0'60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á £8*88 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 14*££ pesetas el hectolitro.

Reses degolladas. — Vacas, 180. —Carneros, £81. — Terne
ras, 7£.—Cerdos, £9£.—T otal, 773.

Su peso en'kilogramos.  ...........  69.644

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PONTOS BE RECAUDACION. Ptas. Cents. PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cents.

Toledo.. . . . . . . _____ 4.899‘97 Ciudad-Real. . . . .
Segovia.. . . . . . . . . .  £.179‘£9 Correos    ..............  d̂ ‘07
Norte.. . . . . . . . . . . .  5.534*7£ Mataderos   m 6 ?d
B ilb ao .. ................  1.677*57 Mosteases.  ..........  £.7£3‘80
xAragon. . . . . . . . . . .  1.155*88 Fábrica de gas. . . .  ”
Valencia. . . . . . . . . . .  5.610*49 _
Mediodía.  ______     £0.674*55 T ot al  . . . . . . . .  65. /80‘05

Madrid £ l d-e Enero de 188£.

F o rm a p a rte  de este n ú m ero  el p lieg o  1.° del to
mo I de las senten cias de la  Sa la  segu nd a del T r ib u 
nal Suprem o.

SANTOS DEL DIA.

San Vicente, diácono, y San Anastasio y San Gaudencio, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media—Función 70 de 
abono.—Turno í *  par .—Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—El Alcalde de Zala
mea*—El maestro de escuda.

A las ocho y mediq.—Turno £.° impar.—La hija del a íre.--  
El sutil tramposo,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro.—Tur-no
par,—Los sobrinos del Capitán Grant.

A las ocho y media—Turno par.—E l Alcaide de Toledo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 
Turno ! .0— Los guantes del cochero.—Recurso de casación 
Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media.—Turno £.°—La misma.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.— 
Los hijos de Madrid.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO BE VARIEDADES. —A las cuatro y media.— 
El duende—La canción de. la Lola.

A las ocho.—L a canción de la L o la —A prim era sangre 
El bandido.—El duende.

TEATRO L A E Á . A  las cuatro y media.—Llovido del cie
l o —La función de m i pueblo.

A las ocho y media.—Turno 8.° impar.—Acompaño áV . en el 
sentimiento.— La partida de ajedrez.—Con un palmo ae n an
ces.— I dillettanti.

’ TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—Los canalto* 
de levita.

A las ocho y media.—La misma.


